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S U M A R I O

Parte oficiaL

Ministerio de Fomento.

R eal decreto-ley ampliando en la fo r
ma que se indica el Plan preferen
te de ferrocarriles de urgente cons
trucción, aprobado por Real decre
to-ley de 5 de. Marzo de 1926.—P á
gina 1226.

'Real decreto disponiendo queden afec
tos a las Junta de Obras de puerto 
que se indican, los puertos declara
dos exclusivam ente de refugio para 
pescadores y los lugares en que so 
ha solicitado la ejecución de p e
queñas obras m arítimas. — Páginas 
1226 y 1227. ?

Otro ampliando en la cantidad que se 
indica el anticipo concedido por 
Real decreto de 31 de Marzo de 
1921 a la Compañía de los Ferro
carriles de Medina del Campo a Za
mora y de Orense a Vigo, para la 
adquisición de 85 vagones— Pági
na 1227.

Otro ídem id. el concedido por Real 
decreto de 4 de Marzo de 1921 a ta 
Compañía de los Ferrocarriles An
daluces, para la adquisición de 500 
vagones.— Páginas 1227 y  1228.

lf)tro ídem  id. el concedido por ReaX 
decreto de 2 de Septiem bre de 1921 
a la Compañía del Ferrocarril de 
Bilbao a Portugalete, para lâ  cid- 
quisición de 62 vagones. —  Página 
1228.

jD[tro declarando jubilado a D. Dom in-
‘ go Alazábal y Gil de Muro, Conse

jero Inspector general, del Cuerpo 
de Ingenieros de M ontes.— Página 
;i228.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden disponiendo se publique 
en este periódico oficial la relación , 
que se inserta, de vacantes de P or-  

\ teros, ocurridas en el mes de Oc
tubre últim o.— Páginas 1228 y 1229.

Otra ídem se concedan los ascensos 
de Porteros que figuran en la rela
ción que se indica.-^-Páginas, 1229 

iy 1230.
Otra ídem  que el régimen de rem u

neración de trabajos topográficos 
del Mapa nacional se haga exten
sivo, a partir del año 1927, a todo 
el personal dedicado a dichos tra
bajos topográficos.— Página 1230'.

Otra concediendo el reingreso en el 
servicio activo a D . Julián Manuel 
Fernández Alvaro, Delineante dé 
tercera clase, procedente del Catas

tro de rústica.— Página 1230.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se cumpla en 

sus propios términos la sentencia  
dictado en el pleito interpuesto por 
D. José Sánchez Vílchez, contra la 
Real orden de este Ministerio de 4 
de Junio de 1925. que le denegó la 
petición de excedencia en el Cuer
po de Registradores de la Propie
dad.— Páginas 1230 y 1231.

Ministerio de Marina.
Real orden ascendiendo a sus inm e

diatos empleos al Comisario D. Ge
rardo López de Arce y Garrido y al 
Contador de navio D. Juan Prado y  
Díaz.— Página 1231.

Otra ídem id. a los Contadores de fra
gata D. Pedro Pem&rtín Sanjuán y 
D. José Torres Abaijón . — Página 
1231. , ?

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo se inserte en 

este periódico oficial la instancia 
elevada a este M inisterio por don 
Rafael Linage y D. Francisco No
vela, solicitando la concesión de un 
depósito franco en esta Corte.—P á
ginas 1231 a 1233.

Otra dictando las normas que se in
dican como aclaración a los artícu
los 184 y 186 de la vigente ley del 
Timbre.— Páinas 1233 y 1234.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo <x D. Buenaven

tura Muñoz y García -  Lomas, D i
rector del Sanatorio de Pedrosá 
(Santander).— Página 1234. ¿

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden relativa a las fianzas que 
han de constituir los Pagadores pro
vinciales de Construcciones civiles  
dependientes de este M inisterio*-* 
Página 1234. . ;

Ministerio de Fomento.

Real orden nombrando Portero quin
to de los Ministerios civiles, cort 
destino a la Jefatura de Obras pú
blicas de Cuenca, a Eusebio Izquier¿ 

do Martínez.— Página 1234¿ \

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Reales órdenes nombrando Corredorei 
de Comercio de las plazas que se 
indican, a los señores que se m en
cionan.— Páginas .1234 y 1235.

Otra resolviendo el expediente incoa
do a instancia de D. Mariano More-r 
no Caracciolo, como representante 
de la “ Unión Aérea Española” , So
ciedad anónima, solicitando autori
zación para el establecim iento de, 
una línea aérea de servicio parti
cular, entre Madrid, Córdoba, ¿le- 
villa y Jerez de la Frontera.—P á

ginas 1235 a 1237.
Otra nombrando Profesor auxiliar de 

Geografía e Historia económicas y 
Economía y Legislaciones indus
triales de la Escuela Industrial de 
Santander a D. Francisco Luna  
Monterde.— Página 1237.

Otra desestimando recurso interpues
to por ,D Pedro Viñas, contra la 
concesión de la marca núm . 57.867. 
Página 1237.

Otra resolviendo en la forma que se 
indica, expediente incoado, por la 
Asociación general de Empleados y \ 
Obreros de los Fem'ocarriles de
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•paña, solicitando concesión de be-  
ne{icios para siete casas y un edi
f ic io  para Cooperativa de consumo 
que está construyendo en B ilbao .-— 
Páginas 1237 y i  238.

0 tra  (rectificada) disponiendo que por 
el Consejo de Trabajo se designe 
un Vocal patrono y otro obrero, 
pertenecientes a las respectivas re 
presentaciones que integran dicho 
organismo, a fin  de que form en  
parte de la Comisión recopiládora 
para el examen y discusión ele las 
Ponencias que se vayan form ulan
do.— Página 1238.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  d e  M i n i s 
t r o s . —  Consejo Nacional de Com

bustibles. —  Prorrogando por dos 
meses el plazo concedido para el 
estudio del proyecto de Estatuto 
Carbonero.— Página 1238.

H a c ie n d a . —  Prorrogando por treinta  
días el plazo que les fue concedido 
para posesionarse de sus destinos 
a los señores que se mencionan.—  
Página 1239.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. — Anunciando ha
berse constituido como Ayunta
m iento ¡a Alcaldía de Áseniiu (Lé 
rida), por segregación del de B e ll- 
caire.— Página 1239.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Prim era enseñanza.— Des
estimando la reclamación form u la 
da por doña María, D ionisio Asentía 
Ruiz.— Página 1239.

Real Academia Española.— Abnendá, 
nuevo concurso litera rio  para con* 
m em orar el tercer centenario de lá 
publicación del “ Quijote  ” .— Pági* 
na 1239.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
p úb 1 i e as. —  Sección de P u e r tos.—* 
Autorizando a D. Juan Salort y Sa~* 
lo rt para instalar una bomba en las; 
salinas de su propiedad enclavadas 
en la Concepción , situada al SO. del 
puerto de Fortells (Menorca).— Pá
gina 1240. ' ■

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a .—  Su b a s t a s .— * 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n -« 
c ío s  de  p r e v io  pa g o .— E d ic t o s .

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  de  lo  C i v i l  
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— F in a l del\ 
pliego 16 y princip io  del 17.

PARTE OFICIAL

S. M, el Rey  Don Alfonso XIII. 

(q, D. g.), S. M, la  Reina Doña Victo

ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 

Asturias e Infantes y demás personas 

de ía Augusta Real Familia, continúan 

sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real orden de 22 de 
Noviembre próximo pasado, proceden
te del Ministerio de Marina, se mani
festó a este de Fomento la convenien
cia de que con la posible urgencia se 
lleve a cabo la ejecución del enlace de 
Betanzos-Norte con el trozo de Santia- 
go-Coruña del ferrocarril Zarnora- 
Orense-Goruña, en el lugar que sea 
más conveniente, a fin do que dicho 
enlace y, por lo tanto, el de ¡as Bases 
de Ferrol, Marín y Vigo sea efectivo 
al mismo tiempo que dicho trozo San- 
ti&go-Goruña.

Ya en la ley de 17 de Febrero de 
1915, relativa a construcción de bu
ques y construcción de obras en las 
Bases navales y  puertos de refugio, 
se disponía que por este Ministerio de 
Fomento se dictaran las disposiciones 
necesarias para llevar hasta los Arse
nales las vías férreas de las Bases na
vales con la mayor urgencia, a fin de 
que puedan ser utilizadas para fac ili
tar las obras comprendidas en dicha

ley.
. Jiíhora bien; de la línea de Zarnora- 
Drúnse-Goruña. que figura en el p k p

'preferente de ferrocarriles de urgente 
construcción, aprobado por Real de
creto-ley de 5 de Marzo del corriente 

año, se aprobaron en 3 de Noviembre 
próximo pasado, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, los replanteos de 

los trozas primero y cuarto, de los que 
el último se refiere ai tramo com
prendido entre Santiago y Coruña, au
torizando a la vez su construcción y 
disponiendo se anunciaran los concur
sos correspondientes; asi es que para 
dar cumplimiento a la ley de 17 de 
Febrero de 1915 y a la Real orden de 
22 de Noviembre que antes se citan, 

y poder construir el erilac? de .Betan
zos-Norte con Santíago-Coruña a ía 
vez que este tramo, se hace preciso 

ante todo que el nombrado enlace se 
incluya en el plan preferente de fe 
rrocarriles de urgente construcción.

En atención a lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de .someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto-ley. 

Madrid, 3 de Diciembre de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

H a fa e l  B en ju m ea  y  Bu d ín ,

REAL DECRETO-LEY

De acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros y  a propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. El plan preferente 
de ferrocarriles de urgente construc
ción, aprobado por Real decreto-ley 

de 5 de Marzo de 1926, se amplía con 
el siguiente: Enlace de Betanzos-
Norte con el trozo de Sanjüago-Coruña 
del ferrocarril Zamora-Orense-Coru
ña, en el punto más conveniente.

Dado en Palacio a tres de D iciem * 
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Mifilsiro de FouhiíIo,

Ra f a e l  B e n ju m k a  y  Burin.

EXPOSICION 

SEÑOR: Las obras do los puertos 
de refugio para pescadores, así como 
las de consolidación y defensa, de cos
tas contra la acción del mar y los! 
pequeños muelles y  rampas, son de 
tal naturaleza, que resulta preciso en 
ciertos casos ejecutarlas con granra¿* 
pidez, lo que sólo puede efectuarse 
por las entidades que disponen de po* 
donosos medios auxiliares, general-*, 
mente de coste desproporcionado con! 
la importancia de ía obra.

Unicamente las Juntas de Obras dé 
puertos son las que suelen disponer! 
de un modo permanente de tales ele
mentos, y en atención a lo expuesto* 
el Ministro que suscribe tiene la IioiR*; 
ra de someter a la aprobación de V.AÍi 
el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 3 de Diciembre de 1926, N¡

SEÑOR:
A L. R, p. de V. M.,

R a f a e l  B e n j u v e a  y  B u d ín .
.

REAL DECRETO 

A   ̂ propuesta del Ministro do F.S 
mentó y  de acuerdo con Mi Consregf 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente?] 3 
Artículo 1.° Los puertos deefar'8$f 

dos exclusivamente de refugio par| 
pescadores y  los lugares en que s j  
ha solicitado la ejecución de pequ®> 
ñas obras marítimas, debidameiit| 
justificadas, quedarán afectos a Í| I 
siguientes Juntas de Obras de Puer
tOs:
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J U N T A S
PUERTOS DE REFUGIO 

0 EN QUE SE HAN PEDIDO PEQUEÑAS 
OBRAS

f Aguiño
, Gorme.
] Camarinas.

Coruña. ...................................................... : Malpica.
) Redes.

Puerto del ;Son.
•ak Gorrubedq. ,

Ferrol ....... ...................... .................. .... |!¡ Ce de ira. .
í Burela.

San Esteban de P rav ia ..................... . j¡ Tapia.
1 Puerto de Vega.

Pasajes ................ .................................... i| Fuenterrabía.

Barcelona ..................................................  ¡j, Estar! i t.
1 Garraf.

Tarragona .......... ........ . . . , .........................  i|■ Cambrils. ¡
Castellón .....................................................  j Beniearló. / 

Peñíseola.
Alicante .....................................................  i Javea.

Vi H a joyos a. ,*
Mazarrón. ,Cartagena .................................................. ’j
Garrucha. ;

Almería ......................................................  ;)(í
San Pedro. '
La Rábita. 
A l muñó car.

Málaga ...................................... ............ . j Torre del Mar, 
Cal aburras .

Algcciras ................... ................................  f| Estepona.
Barbate.

Huelva ............................................. . | Isla Cristina.

Artículo 2.° Para atender a las 
obras más urgentes de esta clase, ; 
cuyo estudio está ya ordenado, osean í 
los puertos del Son, Malpica, Gara- [: 
brils, Garrucha e Isla Cristina, se ■ 
considerará repartido el crédito de j 
quinientas mil pesetas (500.000), con
signadas en el capítulo 21, artícu
lo 1.°, concepto 8 o del presupuesto, 
én la siguiente form a:

JUNTAS PESETAS

Coruña  Doscientas mil (200.000).
Tarragona.. Cien mil (100.000).
Cartagena.,. Cien mil (100.000).
Huelva  Gien mil (100.000).

Dado en Palacio a tres de Diciem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa el  B e n ju m e a  y  B u r ín .

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto de 31 de 

Marzo de 1921 se concedió a  la Com
pañía de. los Ferrocarriles de Medina 
del Campo a Zamora y  de Orense a

Vigo el anticipo reintegrable de pe
setas 1.223.250 para la aquisición de 
85 vagones, adjudicando su construc
ción a las Casas que se designaban, 
y el artículo 5.° de dicho Real decreto 
disponía que serían de abono las can
tidades que por exceso de derechos 
arancelarios satisfagan las Casas cons
tructoras para im portar el m aterial 
que se les autorizaba, en la forma y 
condiciones que se determinaban.

La Asociación de Constructores de 
Vagones lia solicitado que el Estado 
devuelva los excesos de los derechos 
arancelarios satisfecho-s al im portar 
el m aterial correispondiente al sum inis
tro de 85 vagones a la citada Empresa 
por las Casas Talleres de Falencia, 
Talleres de Urcola y Sociedad Españo
la de Construcción Naval, análoga
mente a lo resuelto para  las Compa
ñías del Norte de España, Madrid a 
Zaragoza y  a Alicante, Madrid a S á 
ceres y a Portugal y Medina del Cam
po a Salamanca; e instruido el opor
tuno expediente, procede, como se ha 
hecho en los casos análogos citados, 
que se considere ampliado el antici
po de 1.223-250 pesetas concedido a 
la Compañía de los Ferrocarriles de 
Medina del Campo a Zamora y de 
Orense a Vigo, en la cantidad de pe
setas 9.921,92 para abonar a las re 

feridas Casas constructoras el excesos 
de derechos arancelarios que han satf. ; 
tisfecho ál im portar el m aterial d es í 1 
tinado a sum inistro adjudicado pbj^ 
dicho Real decreto. >

Por lo cual el Ministro de Fom enit^ 
que suscribe, de acuerdo con eíl Cotpj 
sejo de Ministros, tiene él honor I 
someter a la aprobación de V. M» r< ^  I 
adjunto proyecto de Decreto. ‘ f 1' !

Madrid, 3 de Diciembre de t926, í -
SEÑOR-: : , ' "V

A L. R. P. de V. M., i •
Ra fa el  B en ju m e a  y  B u r ín . ; i

¡i A
REAL DECRETO

’ ' A '
A propuesta del Ministro de F q̂ ' 

mentó, de acuerdo con Mi Consejo1 den 
Ministros, , K

Vengo en decretar lo siguiente.;] 'ú -  
Artículo único. Se considera am^ v 

pitado el anticipo de 1.223.250 pesqfc 
tas, concedido por Real decreto de 8|~ 
de Marzo de 1921 a la Compañía d$f. 
los Ferrocarriles de Medina del Cam-*] 
po a Zfomora y de Orense a Vigo parqí 
la adquisición de 85 vagones, en lgl 
cantidad de 9.921,92 pesetas, destina^ 
da a abonar los excesos de los dereV’* 
chos arancelarios satisfecíios al í¡n$A 
portar el m aterial necesario para1 e|; 
suministro de estos vagones; corre s-t  ̂
pendiendo a los Talleres de  Palenci^ 1 
2.879,92 pesetas, a los Talleres de U r£  
cola 3.655,55 pesetas y a la Sociedad* 
Española de Construcción Naval peV' I 
setas 3.386,45. • y

Dado en Palacio a tres de B iciem í 1 
bre de mil novecientos veintiséis. A ;

ALFONSO l | ;
El Ministro de Fomento, - t  ¡

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r ín . /;
r

EXPOSICION 
SEÑOR: Por Real decreto de 4 d e  

Marzo de 1921 se concedió a la ComV; 
pafiía de los Ferrocarriles Andaluce^’, 
el anticipo reintegrable de 7.312.06(L 
pesetas para la adquisición de 50.$■ 
vagones, adjudicando su construcción at 
las Casas que se designaban, y el ar*L 
tículo 5.° de dicho Real decreto dis^ 
ponía que serían de abono Jas canti-V 
dados que por exceso de derecho® 
arancelarios satisfagan las Casas cons^ 
tructoras para im portar el material' 
que se les autorizaba en la forma y  
condiciones que se determinaban.

La Asociación de Constructores de¡ 
Vagones ha solicitado que él Estadq 
devuelva los excesos de ios derecho® 
arancelarios satisfechos al importar; 
el material correspondiente al sumí-; 
nistro de 500 vagones a la citada Eran 
presa por las Casas Compañía AuxU
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liar de Beasain y Talleres de Urcola, 
de San Sebastián, análogamente a lo 
resuello para las Compañías del Nor
te de España, Madrid a Zaragoza y 
a Alicante, Madrid a Gáceres y a Por
tugal y Medina del Campo a Sala
manca; e instruido el oportuno expe
diente, procede, como se ha hecho en 
los casos análogos citados, que se con
sidere ampliado el anticipo de pese
tas 7.312,060 concedido a la Compa
ñía de los Ferrocarriles Andaluces, 
en la cantidad de 58.660,06 pesetas, 
para abonar a las referidas Casas 
constructoras el exceso de derechos 
arancelarios que ha(n satisfecho al 
importar el material destinado al su- 
ininistro adjudicado por dicho Real 
decreto.

Por lo cual, el Ministro de Fomen
to que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 3 de Diciembre de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Ra f a e l  B e n .ju m b a  y  E u r íil

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fq-r 

mentó, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se considera am

pliado el anticipo de 7.312.060 pese
tas concedido por Real decreto de 4 
de Marzo de 1921 a la Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces para la 
adquisición de 500 vagones en la can
tidad de 58.660,06 pesetas, destinada 
a abonar los excesos de los derechos 
arancelarios satisfechos al importar 
el material necesario para el sumi
nistro de estos vagones, correspon
diendo a la Compañía Auxiliar de 
Beasain 46.504,97 pesetas y a los Ta
lleres de Urcola, de San Sebastián, 
¿.155,09 pesetas.

Dado en Palacio a tres de Diciem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m b a  y  B u r in

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto de 2 

Septiembre de 1921 se concedió 
$  la  Compañía del Ferrocarri l  de

Bilbao ; a Portugalete  el anticipo 
reintegrable de 838-200' pesetas pa
ra; la adquisición de 62 vagones, 
adjudicándose; su construcción a la 
Casa de í). Mariano Corral, y el 
artículo 5.° de dicho Real decreto 
disponía que; serían de abono Has 
cantidades qüe por exceso de de
rechos arancelarios sa tisfagan las 
Casas constructoras  para  importar 
el .material qué ?e les autorizaba, 
en la forma y condiciones que se 
determinaban.

La Asociación de Constructores 
de vagones ha solicitado que el 
Estado devuelva los excesos de 
los derechos arancelarios sa tisfe
chos al im portar  el material cor- 
rréspondiente al suministro de 62 
vagones a la citada Em presa por 
la Casa Mariano Corral, de Bilbao, 
análogamente a lo resuelto para  
las Compañías del Norte de Eíspaña, 
Madrid a Zaragoza y a Alicante, 
Madrid a Cáceres y a Portugal! y 
Medina del Campo a Salamanca, e 
instruido el : oportuno expediente, 
procede, como se ha hecho en los 
casos análogos citados, .que se con
sidere ampliado el anticipo dé 
838.200 pesetas concedido a la 
Compañía del Ferrocarri l  de Bil
bao a Portugalete, en la cantidad 
de 24.199,29 pesetas para  abonar 
a la referida Casa construc to ra  el 
exceso de derechos arancelarios 
que ha satisfecho al im portar el 
m aterial destinado al suministro 
adjudicado por dicho Real decreto.

Por lo cual, el Ministro de Fomento 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 3 de Diciembre de 1926.
SEÑOR:A L. R. P. de V. M.,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO
A propuesta  del Ministro de F o

mento, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo én decretar lo siguiente: 
Artículo ú n i c o .  Se considera 

ampliado él anticipo de 838.200 
pesetas, concedido por Real decre
to de 2 de Septiembre de 1921, a 
la Compañía del Ferrocarri l  de Bil
bao a Portugalete  para  la adqui
sición de 62 vagones, en la canti
dad de 24.199*29 pesetas* destina- r

da a abonar los excesos de los de
rechos arancelarios: satisfechos al 
importar; el material necesario pa
ra  el sum inistro de estos; vagones 
construidos por Ha Casa Mariano 
Corral, de Bilbao.

Dado en Palacio a tres de Di
ciembre de mil novecientos vein-: 
tiseis.

:• ; > ALFONSO
El Ministro d* Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m k a  y  B u r i n .

REAL DECRETO
De conformidad con lo dispues- 

to en la ley de Presupuestos dé 
1835 y en la de Bases de 1918 y 
el favorable informe emitido por la 
Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, a propuesta  del 
Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, por 
llevar más de cuarenta años de ser
vicio y con el haber que por cía-: 
siñcación le corresponda, al Con
sejero Inspector general del Cuer
po d)e Ingenieros de Montes don! 
Domingo Olazábal y Gil de Muro.

Dado en Palacio a tres de Di
ciembre de mil novecientos vein-? 
tiséis.

ALFONSCí
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer se publi
que en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para 
conocimiento de los interesados y 
para que sirva de base a los ascen
sos correspondientes, la adjunta rela
ción de vacantes de Porteros, ocurri
das durante el mes de Octubre úl
timo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guár
de a V. E. muchos años. Madrid, 30 
de Noviembre de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de los Departa

mentos civiles, Oficial mayor y Or
denador de pagos de la Presiden
cia de! Consejo de Ministros.
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Excmo. Sr.: De conformidad *con la 
propuesta del Director general del 
Instituto; Geográfico y Catastral y con 
el informe del Inspector general d# 
Cartografía,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el régimen de re 
muneración por -tarifa para los tra 
bajos topográficos del Mapa nacional, 
■que fué aplicado a un grupo experh-; 
mental en cumplimiento del Real de
creto de 6 de Marzo y Real orden de 
23 de Junio 'ultim-o, se haga extensi
vo, a partir del comienzo del año 1927, 
a todo el personal dedicado- a dichos 
trabaj os topográficos.

De Real orden lo digo a. V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 1.° de DicieuiH 
bre de 1926.

PRIMO DE RIVERA
: Señor D irector general del Instituto} 

Geográfico y Catastral.

Excmo. S r .: Habiéndose presentado 
con fecha 2-5 de Noviembre anterior^ 
en la segunda Brigada Topográfica de 
Parcelación de la provincia de Gua- 
dala jara, el Delineante de tercera cla
se, procedente del Catastro de rústica* 
D. Julián Manuel Fernández Alvaro, 
una vez terminado su servicio mili-: 
tar,

S. M. el R e y  (q. D. g.), d‘e confor
midad con lo propuesto por esa Di-a 
rección general, ha tenido a bien con* 
ceder ?d citado funcionario, a p a r tir  
del día 25 del referido mes de No* 
viembre, el reingreso en el servició 
activo de su empleo, en el que se ha
llaba en situación de excedente ior-z 
zoso, por Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 19 de Enero de 1925.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a V. E> 
muchos años. Madrid, 2 de Diciembre: 
de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía* 

ARDANAZ

Señor D irector general del In s titu ís
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
,

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Con fecha 30 de Noviembre 

bre último, el Tribunal Supremo rfef 
mite a este Ministerio testimonio 
la sentencia dictada por la Sala <lá¡ 
lo Contencioso-administrativo,
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pleito, intorpuiest© p r  ü . ¿tose Sán
chez Yilchez, -ceñirá Real orden -de 4 
de -Jimio de 1925, que le denegó la 
petición de excedencia en el Cuerpo 
de Regid radones de la Propiedad, 'que 
él mismo había formulado;; y  en di
cha sentencia, vistos los artículos 1;° 
de la ley que regula el ejercicio de 
dicha jurisdicción, 297 de la ley Hi
potecaria, 425 y 427 de su Reglamen
to; la base cuarta del Estatuto de 
Funcionarios públicos de 22 do JiiTio 
de 4918; los artículos 41 del Regla- 
miente de 7 de Septiembre de 1918 y 
el 4.° "del Real decreto de igual fecha, 
la Sala sentenciadora dispone ló si
guiente :

“ Considerando -que fundada la ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción alegada como perentoria por el 
Ministerio Use al., en que es propio de 
Rí potestad discrecional de la Admi
nistración ei conceder o negar -la ex
cedencia solicitada por un Registra
dor de la Ero pie dad, procede sea des
estimada, ya que esa !es fmecisámen
te la cuestión Re fondo del presente 
recurso:

"G en sida ande, en cuanto a la m is
ma, que corno el •artículo 297 dé la 
ley Hipotecaria expresa que los Re
gistradores de la Propiedad ¿podrán 
ser declarados a su instancia, por 
tiempo -que no sea menor de "dos años, 
excedentes, es indudable que si con 
arreglo al misino y artículo 427 del 
Reglamento, peden solicitar el pase a 
la mencionada situación, no les re
conoce el derecho a que se les con
ceda, ya que ai decir la ley “ podrán 
ser declarados excedentes", charo es 
que con llore a la Administración la 
facultad discrecional de acceder o no 
a la referida solicitud, según mejor 
lo estime, atendiendo a razones orgá
nicas o de interés pú b lico :

"Considerando que esta es la legis
lación aplicable a los Registradores 
de la Propiedad, y no el Estatuto de 
Funcionarios públicos y  Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, dictado 
para su ejecución, pues que si bien 
es cierto que el artículo 297, párra
fo segundo de la ley Hipotecaria, ex
presa que tienen el carácter de em
pleados públicos para todos los efec
tos legales, y el 425 del Reglamento^ 
con los derechos que por tal concep
to establecen en general las leyes y 
disposiciones . administrativas, no lo 
es menos que el artículo 4.° del Real 
decreto de 7 de Septiembre de 1918 
ordena que en todo lo no previsto 
por disposiciones peculiares de los 
Cuerpos facultativos y  especiales se
rán de aplicación a los mfsmos los 
preceptos del Reglamento para la eje

cución de Ha ley de 22 de Julio en 
cuanto a los «Guer-pos generales de da 
Administración riv il del Estado, y  no
mo queda visto que la ley  Hipóte ca
ma y su Reglamento prevén y  regu
lan el pase de -los Registradores de 
la Propiedad Ja Ja*citada situación dé 
excedenc i a voluntaria, es innegable 
que -estas disposiciones son las apli
cables mientras no exista precepto 
legal que hsip&ciátm-énte disponga otra 
cosa-:

"Considerando que aunque fuera 
aplicable ol catado Estatuto general 
de Funcionarios y  su Reglamento, no 
por ello podría prosperar Ja demanda, 
ya que el artículo 41 riel Reglamento 
ciaramenée establece que “ a cualquier 
funcionario en servicio activo podrá 
concedérsele, 'cuando lo solicite, la 
excedencia voluntaria por período 
no menor de Un año” , y  al decir :po^ 
drá, es indudable, como queda antes 
dicho, reconoce a la Administración 
la facultad discrecional de acceder o 
no a tal solicitud.:

"Considerando que lo expuesto evi
dencia que Ja Real orden recurrida no 
vulneró ningún derecho del actor, 

"Fallamos que, rieses ti mando la ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción -alegada corno perentoria por el 
Ministerio fiscal, debemos absolver y  
absolvemos a la •Administración ge
neral dél Estado de  Ja demanda in
terpuesta a nombre de D. José Sán
chez Vite-hez contra la Real orden re
currida, dictada por ni Ministerio de 
Gracia y Justicia en 4 de Junio de 
1925, que declaramos fírme y subsis
tente."

Y en vista de lo que antecede,
S. M. el Rey  ;(q. B. g.) se ha servido 

disponer que se cumpla la referida  
sentencia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos unos. Madrid, 3 de 
Diciembre de <1926.

PONTE

Señor D irector ¿general de los Regis
tros y dél Notariado.

MINISTERIO DE MARINA
REALES ORDENES

Excm o. S r.: Por pase a la reserva 
del Comisario de primera clase don 
José Estévez y  Martínez, cuya vacante 
corresponde cubrir, y  siendo los p ri
meros de sus escalas resii ectivas cla
sificados aptos 'para el ascenso el Co
misario D. Gerardo L ópez de Arce y

Garrido y  el Contador ée navio d o §  
Juan Prado y  Díaz,
~ S. M. el Rey (q. D. ,g.), de cohfofW 
midad con lo propuesto por V. E., sf| 
ha servido ascenderlos a •sus in m edi^  
tos empleos, con antigüedad del día 
del mes actual y  sueldo corresp o^ . 
diente al nuevo empleo desdé la rq jf 
vista del mes próximo; no ascendieng' 
do el Contador de navio que preceé^ 
en el escalafón al designado, ni Cqr| 
lador de fragata, por carecer de }|J| 
condiciones exigidas. ( ’

De Real orden lo expreso a V. 3% 
para su conocimiento y  efectos. Dio| 
guarde a  V. E. muchos años. Madridf 
30 ele Noviembre de 1926. f

CORNEJO
Señores Intendente general de M arip¿ 

y  Capitán general dél Departamento 
de Ferrol,

Excmo. Sr.: Cumplidas por los CofiS 
tadores de fragata D. Pedro Pemartin  
Sanjuán y  D. José Torres Abaijo n  la s  
condiciones -.reglamentarias -para el asf% 
censo al empleo inmediato superio^ 
en el que existen vacantes, y d e e lá  
rados aptos por la Junta ciasificadoff 
de la Armada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
midad con lo propuesto por la Tntei^f 
dencia general de este Ministerio, ;&j| 
tenido a bien ascenderlos a ContadqJ 
res de navio, con antigüedad de 1.° dfj 
Septiembre último y sueldo correspo^ 
diente al nuevo empleo desde la r:é% 
vista del mes actual; debiendo escaf 
1 afonarse por el orden que se citaf| 
el primero antes y  el segundo a con|¡ 
tinuaeión de D. Miguel Cervera M oy4 

De Real orden io expreso á V. ,¡j|| 
para su conocimiento y efectos. Diq§ 
guarde a V. E. muchos años. M adrid  
30 de Noviembre de 1926. y

CORNEJO ó
, 1L -é:

Señores Capitanes generales de los 
parlamentos de Cádiz y Ferrol. y

MINISTERIO DE HACIENDA
-  ......

REALES ORDENES
Ilmo. S r.: S. M. el Rey  (q. D. 

se ha servido disponer que se iñ% 
serte en la' Gaceta de Madrid 1$ 
instancia elevada a este Ministerial 
p o r  D. Rafael Linage y D. Fran
c isco  Novela, en la que soHicitaíl 
la concesión de un D epóslo  framé 
co en esta Corté, a fm de que ei| 
él plazo de un mes*, que señala <§f 
artículo 7.° de las Ordenanzas gé> 
herálés de la Renta de A duanal^
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¡aprobadas por Real decreto  de 14 
jde Noviembre de 1924, se fo rm u
len  las rec lam aciones p e rtin en te s  
po r Has en tidades o p e rso n as  a 
'quienes pueda in te re sa r  la p e ti
c ión fo rm ulada.

De Real orden lo digo a V. I. pa-^ 
r a  su  conocim iento y efectos. Dios 
'■guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid , 29 de N oviem bre de 1926.

CALVO SOTELO 

Seññr D irec to r genera l de A duanas.

Instancia que se cita.
Excmo. Sr.: Rafael Linaje Revuelta 

y Francisco Novela Picallo, mayores 
de edad, vecinos de Madrid, con do
micilio en Villanueva, 16, y Peligros, 
£0, provistos de cédulas personales 
de prim era y cuarta clase números 
59 710 y 33.487, expedidas en Madrid 
en '22 de Junio y 22 de Julio, respec
tivamente, a V. E. con el mayor res
peto exponen:

Que inspirados en los principios 
modernos han estudiado todo lo re 
f e r e n te  a la creación de un Depósito 
franco en Madrid, al igual que existe 
en otras grandes capitales del mundo, 
¡el cual sería situado en lugar donde 
,bxisíe vinculación con las líneas de 
ferrocarriles y dentro del término de 
esta villa.

Que al hacer esta solicitud de con
cesión consideran que las Cámaras de 
Comercio e Industria, Círculo Mercan
til y en general todas las grandes en
tidades comerciales acogerán esta 
idea como suya, por la gran ventaja 
que habría de reportar tal obra al co_ 
mere i o y la industria en general.
. La' existencia del Depósito franco en 

Madrid representaría también un gran 
paso como garantía de los intereses 
del Tesoro, puesto que su vigilancia 
directa no envuelve la menor dificul
tad, y en cuanto a la introducción en 
España, por los medios de transpor
tes hasta Madrid, de las mercancías 
a él destinadas, puede verificarse con 
análogas garantías a las que hoy se 
exigen al comercio de tránsito terres
tre, con la ventaja aún sobre ellas de 
que m ientras en el tránsito por fe
rrocarril la más rigurosa garantía que 
se exige a responder para las salidas 
de mercancías prestada a la Aduana 
de entrada, se queda cancelada con la 
-presentación de- un certificado de la 
Aduana extranjera, visado por el 
Cónsul de España, que acredita la lle
gada de ellas a los puertos de desli- , 
no, en el régimen que se estableciese ; 
para garantizar la entrada de las 
mercancías el Depósito franco de . 
Madrid, habría de ser por las propias. 

"Autoridades de Aduanas de la  cap ita l,. 
¡Mas que por sf mismas podrían com
probar sd ella se había efectuado.
-; Gen iralizada en tal forma uña gran ■ 
h a r te ; dé la función que hoy; realiza 
fa Aduana, con evidente, ventaja: para 

•-3a Industria- y , e l 7comercio deL inte-: 
u-jdor,..podrían¡ reducirse,., las . operado-; 

que. ocupan a;’ aquéllas,; trasladan- 
iáose a Madrid una parte considerable; 
rdé ’ su voiurh'eri; -  i

Son ~evidentes las enormes ventajas 
‘jqu® ei establecimiento de un, Depósito

franco en Madrid habría de reportar 
a la industria y al comercio nacional. 
No hay necesidad de recordar la in
fluencia grandísima que en el costo 
de las prim eras m aterias extranjeras 
ejercen los derechos de arancel, y no 
es preciso encarecer los beneficios que 
en . la compra de ellas puede repre
sentar adquiriéndolas en grandes par
tidas.

Cierto es que el actual régimen 
autoriza . el depósito particu lar para 
las mercancías extranjeras, durante 
un plazo de seis meses, sin que ten
gan que satisfacerse los correspon
dientes derechos de importación has
ta el momento de sacarlo para con
sumo; pero es obvio que no alcanza 
tal concesión al comercio que_ radica 
en el interior, pues es condición in
dispensable el de que exista Aduana 
en el punto donde se concede tal de
pósito, como tampoco resulta práctico 
ni de verdadera utilidad a' este comer
cio hacer uso de los Depósitos fran 
cos y comerciales hoy existentes en 
determinados puertos. Las dificulta
des antes apuntadas únicamente que
darían salvadas de una m anera ver
daderamente eficaz con la creación del 
Depósito franco de Madrid, con lo que, 
además, el comercio y la industria 
encontraría la ventaja de poder p re
parar diversas clases comerciales y 
poder efectuar en la mercancía todas 
las transformaciones que la práctica 
demostrara que conviene realizar y 
que las Ordenanzas generales de la 
Renta de Aduanas autoriza. Por ú lti
mo, y como ventaja de grandísima 
trascendencia, hay que citar la expe
dición de warrants o resguardo de las 
mercancías, cotizables en la banca, 
que al perm itir contratar préstamos 
sobre aquéllas, aum entarían notable
mente las disponibilidades de la in
dustria y el comercio, proporcionán
doles así una gran am plitud en su 
crédito, que necesariamente ha de re
dundar en beneficio de su desenvolvi
miento.

Los warrants están perm itidos 
en la legislación aduanera^ española', 
por reconocerse la gran utilidad que 
reportan al movilizar las mercancías 
sin desplazarlas del lugar en que se 
hallen.

El establecimiento del Depósito 
franco en Madrid simplificaría' ex tra
ordinariam ente el tráfico ferroviario  
de las mercancías, no sólo en las está- 
Otones'- de la misma capital, sino tam 
bién en las dedos puertos y fronteras, 
puesto que entonces se unificarían las 
consignaciones destinadás ai Depósito 
franco de Madrid. El mismo Depósito 
franco efectuaría la descarga en sus 
almacenes y abonaría los portes.

Del mismo modo, se im bilitaría en 
, él un Centro de facturaciones que ha
bría de revestir gran importancia.

Todo ello contribuiría: a desconges- 
tiorúir de: m anera considerable las cs- 

: daciones de. derrocare des, sin que, aten- 
.. diendO; a l . estratégico : emplazamiento ' 
que para. el. Depósito se elegiría y la 
completá'red de vías que en él habrían : 

"Me’establecerse;: no puede'Abrigarse el ; 
menor temor a qüe pudieran surgir 
dificultades respecto, ai desembarazado 

.. mpv?mi,entq; ,y perfep ta . maniobra del 
material, fe rrpv iário ' ¿ué húbiéra de ;

’ 'dirigírsé; a:f'Deb<Ísitbii^ánCob : : ' 1

Por último, el establecimiento en la- 
población de esta gran línea de tran s
porte, dotada' de variados elementos 
que asegurasen la continuidad de los 
servicios y su perfecta regularidad, 
garantizaría el rápido y fácil aprovL  
sionamiento de la capital, que se efec
tuaría  con todo método y a las horás 
que resultase más conveniente, coad
yuvando de este modo a descongestio
nar las estaciones de los ferrocarriles 
y a dism inuir el tránsito  de vehículos 
de transporté en las vías adyacentes y  
aun en el in terior de la población, 
contribuyendo, por lo tanto, a amino
ra r  el grave problema actual de la  
circulación.

Desde el punto de vista, de la legis
lación aduanera, sería necesario re 
glam entar ej servicio por el sistema 
de tránsito  terrestre, con origen en el 
puerto nacional o el de G ibraltar o de 
la costa' portuguesa que fuera, y té r
mino en el recinto dej Depósito fran 
co Central.

Igualmente la Sección Central de 
Aduanas, que ejerce la función de 
Aduana de Madrid p^.ra aquello qu© 
está habilitada a despachar, debería 
reorganizarse ampliando la dotación y 
sus facultades, ampliando éstas a toda 
clase de despacho de importación y de 
exportación que se efectúan en' los 
Depósitos francos.

Asimismo, la dotación de Carabine
ros que está’ adscrita al servicio de la. 
Sección debería am pliarse con el núme
ro de Agentes que fueran precisos pa
ra cubrir eficazmente las atenciones 
de intervención y vigilancia: que las 
Ordenanzas de Aduanas les concede 
en su artículo 2o3, y de igual m anera 
deben habilitarse algunos Agentes y  
Comisionistas que, actuando ante la 
Sección Central de Aduanas, ejerzan 
análoga función a la que efectúan cer
ca de las Aduanas de costa y frontera 
en parecidas circunstancias.

Respecto á estos extremos, parece 
que con una dotación de seis Carabi
neros, al mando de una clase, y dos o 
tres Agentes de Aduanas, que fuerán 
de los que actualmente funcionan en 
la periferia, para no herir el p rinc i
pio de la limitación en el número deí 
los existentes en España, se podría 
iniemr el funcionamiento del Depósito 
franco.

Dado el volumen de operaciones que 
puede calcularse que se realicen en 
el Depósito franco de Madrid, la fianza 
colectiva podría ser equivalente a' la» 
del segundo grupo de las establecidas 
e» el Real decreto de 18 de Febrero 
de 19:19, y en la misma proporción la* 
individual, consignadas ambas en la 
Caja central dal Depósito o en el Ban
co de España, a la disposición del Jefe 
de la Sección Central. Si las necesida
des del tráfico lo exigieran, podría am
pliarse el número de Agentes y Comi
sionistas de Madrid, previo informe 
del Colegio Superior de ja clase.

Para la importación y transporte de 
las mercancías que se destinasen al 
Depósito franco de Madrid se observa
rían las prevenciones que las Orde
nanzas de Aduanas es tablee en sobre el 
tránsito  por ferrocarril, quedando ab
solutamente proscrita cualquiera otra 
forma de transporte. Es decir, la óft- 
'ciña de Acluánas por donde en traran
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los géneros exigiría que se consigna
ran  en relación aparte todas las m er
cancías comprendidas en manifiesto u 
hoja de ru ta, bajo el epígrafe general 
de “Destinados al Depósito franco de 
■Madrid”.

Guando la m portación se efectúe por 
m ar o por vía férrea en vagones cuyos 
'ejes tengan anchura distinta de la de 
los caminos de hierro españoles, las 
Aduanas precintarán con cordón rojo, 
hajo troquel oficial, todos los bultos 
que se reseñaran en una guía de trán 
sito, haciendo constar las dimensiones 
de los bultos y el peso que conste en 
el manifiesto comprobado con los de
más documentos de envío. Guando se 
tra te  de bultos de tamaño inferior a 
60 centímetros, en su máxima dimen- 
’sión, se colocarán en cestones sum i
nistrados por la Em presa del Depósito 
franco, los cuales deberán ser precin
tados con cordón rojo, en la forma di
cha anteriorm ente para los bultos de 
m ayor tamaño, y bajo troquel de la 
Aduana de entrada.

La Em presa concesionaria dol De
pósito franco otorgará en Madrid, a 
¡satisfacción dej Ministerio de Hacien
da o de la Dirección general de Adua
nas, una fianza’ o garantía que le per
m ita hacerse cargo de cuantas expedi
ciones entren por cualquier punto de 
costa o de frontera a’ su consignación, 
sin necesidad efe otorgar afianzamien
tos parciales en los puntos de entrada’, 
y  las garantías se cancelarán cuando 
ía’ Intervención del Depósito franco 
haya dado entrada a los géneros en 
los almacenes y H Sección Central ae 
Aduanas librado la correspondiente 
tornaguía. Para la mayor claridad de 
esfo punto, tanto la Sección Central 
de Aduanas como la Empresa conce
sionaria del Depósito, llevaráu un li
bro especial de cuentas corrientes de 
tránsito, en la forma y con los requl-: 
silos contables dei libro mayor de una 
contabilidad mercantil.

Los géneros que se introduzcan en 
'd Depósito, que serán aquellos que 
autoriza el artículo 220 de las Orde
nanzas de Aduanas, permanecerán en 
éi, sometidos a los preceptos que las 
Ordenanzas de Aduanas establecen en 
A Sección segunda del capítulo VII 
do dicha legislación aduanera.

Se reservará a la’ Em presa solicitar 
una ampliación de las operaciones 
normitidas en los Depósitos, usando 
de Ja facultad consignada en el artícu
lo 223 de las repetidas Ordenanzas, y 
asará de la potestad de em itir y nego
ciar warrants y resguardos de iner
rancias para su movilización y nego
ciación. !

Proporcionará habitación dentro.dei 
recinto del Depósito al Interventor, 
los Vistas y las fuerzas del Resguardo 
de Carabineros que se le señalen, re
integrando al Tesoro público los.suel-? 
dos que los mismos devenguen.

Él despacho de las mercancías se 
efectuará por los empleados de la Sec
ción central de Aduanas, a la cual ha
brá de dotarse de un Interventor de 
entré .jos empleados que componen su 
plantilla. -í j c

Cuando los géneros se reexporten b 
se destinen a otro Depósito o a su 
adeudo en alguna Aduana del Reinó, 
se seguirán las mismas formalidades

y se tóm árán las. mismas garantías qué 
en ei tránsito para la entrada*; esto es, 
que no podrá hacerse más que por vía 
férrea, que jos bultos se precintarán 
por los empleados de la’ Sección cen
tral de Aduanas, que esta Sección ex
pedirá la factura, cargándose ja* ga
ran tía  a la cuenta general de la fianza 
del Depósito franco, hasta que la 
Aduana del puerto por donde se ex
porte ej género, o aquella que se adeu
de, o la del Depósito donde entren los 
géneros rinda la correspondiente to r
naguía.

Sin perjuicio de todo lo expuesto, la 
Empresa’ concesionaria del Depósito 
franco de Madrid aceptaría cuantas 
disposiciones dtetara la’ Administra
ción, para  la mejor defensa de los in
tereses del Tesoro.

Por todo lo expuesto, con él mayor 
respeto suplican a V. E. se digne pres
ta r atención a este escrito, y si así lo 
acuerda, autortce a los peticionarios a 
presentar planos y Memoria relaciona- 
da con el establecimiento del Depósito 
franco Central, concediéndoles el ca
rácter de concesionarios a condición 
de que se cumplan todas las fo rm a li
dades legales en ja tram itación de la 
petición de establecimiento de Depó
sito franco, a que se refiere esta ex-' 
posición.

Gracia que esperan obtener de V. E., 
cuya vida guarde Dios muchos años. 
Madrid a 16 de Noviembre dé 1926.—* 
Francisco Novela.—Rafael Linage. 
Señor Ministro de Háctenda.

I lmo. Sr.: Las Reales órdenes de 
este M inisterio  de 16 de Diciem 
bre de 1918 y 7 de Abril de 1919, 
al fijar el alcance de los artículos 
184 al 186 de la ley del Timbre, en
tonces vigente, tra ta ro n  de reso l
ver las dudas a que daba lu g ar la 
ap licación en la p rác tica  de esos 
precep tos, estableciendo al efecto 
que las fac tu ra s  que los com er
cian tes expidan se com prenderán 
en el artícu lo  186 cuando se des
tinen  a serv ir o s irvan  como .do
cum ento libera to rio  y en el 184 
cuando revistan por su naturaleza o 
redacción los caracteres de balance, 
cuenta o cualquier otro documento 
análogo qué produzca cargo o des
cargo.

És obligado', sin  'embargo, reco 
nocer que el p ropósito  perseguido  
al pub licar aquéllas re solucionéis 
m in is te ria le s  no sé lia logrado, to> 
da vez que, a ju zg ar po r las n u 
m erosísim as so lic itudes ^levadas 
a éste D epartam ento  por C o rp o ra l 
ciones y contribuyen tes ind iv idua
les, las dudas subsisté il, m o t i 
vadas en p a r tic u la r  por Ja signifi- 
cación asignada a los conceptos 
“cargo  o descargo”, qué ém plea éí 
invocado artículo 184 dé la  ley del 
T im bre. ¡Y siendo así, sé im pone 
con notoria urgencia señ a la r el

i verdadero alcance de esa disposH  
ción, evitando que prevalezca una  
equivocada in te rp re tac ió n  de la  
norm a de referencia .

Las sim ples fac tu ra s , c a rta s  ó 
no tas que se expiden p a ra  av isa r 
en el comercio un envío de géne
ros no pueden e n tra ñ a r  un doctí-í 
mentó que por sí mismo produzca 
cargo, a los fines del repetido ar-: 
tículo 184, porque ese cargo, co
mo el descargo, en su caso, en las' 
cuen tas respectivas, tan sólo nace 
del consentim iento  de las per.so-s 
ñas  que por el títu lo  re su lten  obli- t 
gadas. En su consecuencia, exi-: 
giendo el precepto an tes invocado ? 
p a ra  la exacción del im puesto  dé 
T im bre que el docum ento de qúé 
se tra ta  “produzca cargo o des
cargo”, aparece m anifiesto que no’ 
e s ta rán  su je tas  a tribu tac ió n  las 
fac tu ra s , c a rta s  o no tas  de qué 
queda hecha m ención, m ás que eii 
el caso de que el deudor o la per
sona obligada hagan  co n sta r en 
las m ism as y de m anera  expresa 
su conform idad, ya que sólo en ese' 
m om ento y m ediando ta les c ir
cunstancias, cabe afirm ar con cer
teza la existencia  del requ isito  qué 
exige el a rtícu lo  citado.

Ahora bien, hallándose comprendi
das en el artícu lo  186 de la ley 
del T im bre cuan tas fac tu ra s  p ro 
ducen efectos liberato rios, no es; 
dable adm itir que del contenido dé. 
¡ese precepto  se excluyan las eh 
que si b ien  no constan  el nom bre 
del adqu iren te  o consum idor, ni la¡ 
firm a de quien las expida, se ehA 
treg an  a aquéllos p a ra  recib ir su 
im porté  en  él acto, como ocurrej 
con las fac tu ra s  répresehtativfilf 
dé consum os realizados eií los ré fe  
taurants, vagones -  restaurants, 
cétera, dado que mediante la entpé- 
ga del docum ento indicado a u íp  
de las p a rte s  y el abonó por ésijÉ 
d é  su im porté  a la  qué extendió 
fac tu ra , queda saldada la obligad 
ción y causado, por éñdé, po r dí« 
cho docum ento él efecto; lib e ra tó - 
rió . . í }

E n  su  y irtud , T 1
S. M. eFREY (q. D, gOj coíiformán^. 

do se coíí lo p ropuesto  po r é sa  p!i« 
rección  general, sé  Eá servido d i |^  
poner* como aclaración á los $SÉg 
tí,culos'. 184 y 186 dé Ja vigente ĵ fj 
del ÍTimbrSf : __ rri

1> jQfié Isüs facturas, cartas j¡| 
n o tas  qué sé éxpldañ p5r, io s  
dustria les  o comerciantes para avié 
sa r  un  envío de géneros, solamélIN 
te e s ta rá n  com prendidas en el 
tículo 184 de la expresada  ley cuatí- 
do en esos documentos  conste de
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gpan¡era expresa ía conioHmia-aa uei 
fpeudür o dé la persona obligada- por 
Bonse’ouencia dé- la operación; y 

:2.° Que incluyéndose en el a r
tículo 186' de Ha propia ley las fac- 

, tu ras  que producen efectos libera- 
. iprios, deben conceptuarse como 
tales y sujetas p o r tanto a tribu - 
taición, las en que aun no constan
do firma alguna, ni el nombre- d-elí 
bdquirente o consumidor se entre
gan a, los mismos para  recibir- en 
él acto su im porte, siempre que 
éste no sea inferior a cinco pese
tas.
/ De Real orden lo digo a Y. I. para, 

, ju  conocimiento y efectos consiguien- 
:||es. Dios, guarde a Y. I. muchos* años., 
bpladrid, 3 de Diciembre de 1926.

;r  GAL Y O SORELQ;

, .Señor Director general del Timbre^

MINISTERIO        DE           LA         GOBERNACION
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos- 32 y 33 del 
Reglamento de aplicación de la- ley de 
Funcionarios, dictado en 7; de- Sep
tiembre de 1918, y en la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S, M. el Rey ('q. D. g.> ha tenido 
la bien conceder un mes- de licencia, 
con todo el sueldo, para que- ipueda 
atender al restablecimieiitxv dé- su- sa
lud, a D. Buenaventura*. Muñoz- y Gar
cía-Lomas, Directon del Sanatorio, de 
Pedrosa (Santander).

De Real orden lo diga a Y.„ E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, con inclusión del ex
pediente. Dios guarde a Y, E. muchos 
apos. Madrid, 1.° de Diciembre de 1926c

M m m m .
j^efror Gobernador civil dé- la provin

cia de Santander.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICO Y BELLAS ARTES 

REAL ORDEN
L íi.ü. Sr.: Restablecida pqr Realdor 

creta de 26 de Julio últimu la  Paga • 
dhcía Contra! de CQnstruacionea. ci~ 

Miofsterm eje Instrucción púr 
Bellas* Artes, y las Pagadurías 

Unjales, sé d ulero:j:; .-r -i miss
las fianzas qo-r. :

bahi' iin '■ , r:;)s! ; { : ¡ .

mo garantía de su gestión, y  asimismo 
que deberían ser desempeñadas siem- 

! pre por funcionarios, ipñblicos, circuns
tancia: que ya supone, upa, garantía de 
solvencia en su caso.

El Reglamento de Habilitaciones del 
Magisterio nacional primario, aproba
do por Real decreta, cía 30 de* Abril. de 
1902,. determina que.- la. fianza que* vie
ne obligado a. constiimir el Habilitado, 
si es Maestro, sea dé i 10 por* 100 del 
importe líquido de una, mensualidad,

, y dei 5.0 por 100 si el, nombrado fuera 
< persona e.Grana al Magisterio; pero 
- la responsabilidad; de los Habilitados 

es constante y sucesiva, ya que men
sualmente se les ha, dé librar los, ha-. 

k bares,, asi como las, cantidades, corres
pondiente a la, consignación da mate- 

i rial, ascendiendo; unas y otras a sumas: 
considerables,; no presentando los m is- 

[ mos caracteres la. respansab.i 1 idad. de» 
;; los Pagadores de Gonstrucciones c.i-
■ viles, porque si bien, susfunciones son 
5 análogas a las de los Habilitados, en

cambio son limitadas y eventuales,, co
mo circunscritas única y exclusiva
mente a obras- concretan cuya term i- 

. nación reglamentaria determina asi- 
mismo y simultáneamente el término: 
de la gestión y la responsabilidad de¡ 
los Pagadores.

Por lo expuesto, y a fin de unificar
la legislación, evitando se exija mayor- 
fianza para responsabilidades menores,.

; como sucede en el. caso de que queda,
■ hecha mención,

S. M, el Ruy (q, D. g,). se ha. servido 
disponer que la, fianza que, han de cons
titu ir los. Pagadores provinciales de,

= Construcciones civiles dependientes de. 
este Ministerio* sea* el, 50 por 100 del 

; importe de un trimestre de las con
signaciones fijas que, figuren en pre- 
supuestos por obras a ejecutar por 
administración en la provincia; que
dando exentos de constituir fianza las 

. de las provincias que no tengan asig - l nada ninguna consignación fija hasta 
que tal. consignación, aparezca en pre- I supuestos o se acrediten, libramientos 

1 con cargo a consignaciones globales 
, dentro de cada ejercicio económico.
¿i Ife.. asimismo- la voluntad de Su Ma- l Jéstad; él: Rey q¡ua aquellos Pagadores \ provinciales que: tuvieren; constituida 
| fianzam ayor 4a Im que sa determina 
| m  este Real orden, puedan- reducirla 
|  a i tipa fijado q ; retirarla,, si- no huhie- ¡ m, consignación fija; entendiéndose 
j en este caso que no podrán ser libra- 
I das cantidades, eventuales can cargp a i consignaciones globales - mientras, los 
, respectivos, Pagadar.es na h,ayan eons- 

ti tu ido la fianza qué: ordenará, este 
. Ministerio con arreglo,, a l tipne-table-

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento' y demás efectos-. Dfo$ 
guardé a Y. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Diciembre de 1926.

CALLEJO

Señor- Director general do Enseñanza 
Superior y Secundaria.

lr - T£*Jg-' '■ vmr

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN,
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Real orden de, la Presidencia dei 
Consejo: de Ministros, fecha 12 de Ju
lio último (G a c e t a  del 14) y  en la de 
29 del actual (Gaceta de hoy),

S. M. el Rey Cq. D. g.) lia tenido 
a bien nombrar Portero quinto de los 
Ministerios civiles a Ensebio Izquier
do Martínez, con destino a la Jefatura 
de Obras públicas, do Cuenca,, depen
diente de este Departamento, y sueldo 
anual dé 2.0 00 pesetas.

De Real orden comunicada lo p arti
cipo;; a, Y. SS. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Di os, guarde a V. SS. 
muchos años. Madrid, 30 de Noviem
bre de 1926.

El Jefe del Negociado Cí-nOnC

ARRUCHE

Señores, Oficial mayor de-, la Presiden
cia del Consejo dé Ministros, y Orde
nador de Pagos: de la misma.

fc=a-*a isa-sea

MINISTERIO    DE   TRABAJO , COMERCIO
E    INDUSTRIA

j,.í.;al>'4 o r d e n es

limo . Sr; : &. M. oí Rey (q> D. g.), 
ha teni do a bi éu nombrar a D. M ar i a-*, 
no Santos Fernández Corredor de Co
mercio? do la plaza: mercantil de Oren-, 
se, previniéndoselo que- la expedición] 
del título correspondiente queda su
peditada a que justifique, dentro del 
glazo de tres mases,, haber prestado 
e l oportuno Juramento y hecho el de- 
pósito do la fianza que marea la ley, 
debiendo tener presente que en las 
operaciones, en que intervenga por ra
zón: de su oficio* sólo tendrá. la fe pú
blica y* el» carécter de Notario cuando, 
en armonía con lo dispuesto en los, 
artículos 80 y 93 del Código de Co
mercio, se halle, debidamente cole
giado.

De Real orden, lo? digo- a Y. I. para 
su conocí miento y- demás efectos. Dio»;



Gaceta de Madrid.-Núm. 338 4 Diciembre 1926  1235

girar dé a Y. I. muchos años, Madrid, 
i 6 d8 Noviembr e de 1926.

AUTOS .

Señor Jefe superior de Comercio y
Seguros.

Iteo. Sr.: S, M. el Re y  (q. D, g.) 
lia tenido a bien nombrar a D. Juan 
■Monote laicas Corredor de Comercio 
de la plaza mercantil de Cieza (Mur
cia), pr avilándosele que la expedición 
del título correspondiente queda su
peditada a que acredite, dentro del 
plazo de tres meses, haber prestado 
el oportuno juramento y hecho el de
pósito de la danza que marca la ley, 
debiendo tener presente que en las 
opraciones en que intervenga por ra
zón de su oficio, sólo tendrá la fe pú
blica y el carácter de Notario cuando, 
en armonía con lo dispuesto por los 
artículos 89 y 93 del Código de Co
mercio, se halle debidamente cole
giado.

De Real orden. lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
16 de Noviembre de 1926.

AUNOS'

Señor Jefe superior de Comercio y
Seguros.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar a D. Julián 
Gutiérrez Reseco y a D. Joaquín Cor
tijo Andújar Corredores de Comercio 
ele la plaza mercantil de Yillanueva 
de la Serena (Badajoz), previniéndo
seles que la expedición de los 'títulos 
correspondientes queda supeditada a 
que acrediten dentro del plazo de tres 
meses haber prestado cada uno de los 
nombrados el oportuno juramento y 
hecho el depósito de la fianza que 
marca, la ley, debiendo tener presente 
que en las operaciones en que inter
vengan por razón de su oficio sólo 
tendrán la fe pública y el carácter de 
Notario cuando, en armonía con lo 
dispuesto por los artículos 89 y 93 del 
Código de Comercio, se hallen debida
mente colegiados.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Noviembre de 1926.

: AUTOS,

Señor Jefe superior de Comercio y
Seguros.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D, g.)
ha tenido a bien nombrar a D. Juan 
éhiillén Ramos, Corredor de Comercio 
«fié la plaza mercantil de Orihuela 
JAlicante), previniéndosele que la ex

pedición del título correspondiente 
queda supeditada a que acredite, den
tro del plazo de tres mes-es, haber 
prestado el oportuno juramento y he
cho el depósito de la fianza que mar
ca. la ley, debiendo tener presente que 
en las operaciones en que intervenga 
por razón de su oficio sólo tendrá la 
fe pública y el carácter de Notario 
cuando, en armonía con lo dispuesto 
por los artículos 89 y 93 del Código 
de Comercio, se halle debidamente co
legiado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos  ̂Dios 
guarde a Y. í. muchos años. Madrid, 
16 de Noviembre de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Comercio y Se
guros.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar a D. Jesús 
Morillas Cobo Corredor de Comercio 
de la plaza mercantil de Mancha-Real 
(Jaén), previniéndosele .que la expe
dición del título correspondiente que
da supeditada, a que acredite, dentro 
del plazo de tres meses, haber presta
do el oportuno juramento y hecho el 
depósito de la fianza que marca la ley, 
debiendo tener presente que en las 
operaciones en que intervenga por 
razón de su oficio, sólo tendrá la fe 
pública y el carácter de Notario cuan
do, en armonía con lo dispuesto por 
los artículos 89 y 93 del Código de 
Comercio, se halle debidamente cole
giado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
16 de Noviembre de 1924.

AUNOS

Señor Jefe superior de Gomercio ŷ  
Seguros;

Ilmo. Sr.: Examinado el expedien
 te incoado a instancia de D. Mariano 
Moreno Caraociolo, como represen
tante de la ‘‘Unión Aérea Españo- 

: la, S. A .”, solicitando autorización 
para el establecimiento de una línea 
aérea, de servicio particular entre. 

{ Madrid-Córdoba-SevMla y Jerez de la 
Frontera, para el transporte de pa
sajeros, mercancías y correos : 

Resultando que ei artículo 33 del 
Real decreto para la Navegación Aé
rea civil de 25 de Noviembre de 1919 
dispane que las líneas aéreas no de
claradas de servicio general podrán, 
dedicarse al transporte de pasajeros 
o mercancías si para ello estuvieran- 
debidamente autorizadas;

.RetMltwdo^ que el solicitante ha 
presentado cuantos documentos $m 
necesarios para la tramitación del 
expediente, y que de ‘ellos no seóesr 
prende nada que impida la resolu
ción favorable del mismo:

Resultando que tampoco se opone 
al otorgamiento de la concesión los 
informes reglamentarios emitidos pa  ̂
ra éste caso por las Aeronáuticas 
Militar y Naval y la Comisión Inter
ministerial de Líneas Aéreas :

Considerando que además de las 
garantías que se exigen en las condi
ciones-siguientes tiene por ellas mis
mas y por las leyes vigentes facul
tad bastante este Departamento para 
obligar en todo momento al conce
sionario a que realice el servicio que 
solicita en la forma más adecuada 
y segura para el bien del servicio 
pública,

S. M. ei Rey  (q. D. g,)., conformán
dose con los informes antes mencio
nados, ha dispuesto que m acceda a 
fo solicitado por D* Mariano Moréno 
Garacciote, en representación de la 
Compañía la “Unión Aérea Españo
la, S. A.”, y se. le otorgue la oportu
na concesión, de línea aérea de ser
vicio particular, sin exclusividad, con 
sujeeión a las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a D. Mariano Mo
reno Caraociolo, en representación de 
la Compañía la “Unión Aérea Espa
ñola, S. A .” , para establecer un ser
vicio aéreo por aviones, que consti
tuya una línea de carácter particu
lar para el transporte do correos, 
mercancías apropiadas y pasajeros 
entre Madril-Córdoba-Bevilla y Jerez 
de la Frontera.

2.a El itinerario a seguir será: 
Madrid-Córdoba-Bevilla-Jerez de ta 
Frontera y viceversa. .

3;a Los aeródromos yi campos de; 
auxilio, los barracones y cuantas insH 
lalaciones y materiales fijos y mó
viles se empleen para el servicio de; 
esta línea. aérea, así. como todo su 
personal, estarán bajo la inspección; 
del Servicio de Aeronáutica civil, y 
no serán puestos en servicio hasta 
que él no lo autorice, para lo cual el 
concesionario solicitará la earresfpotH 
diente aprobación por partes o eií 
conjunto dé cuanto proyecte implan
tar, cuyos proyectas habrán de ser 
ejecutados conforme se disponga eií 
dicha aprobación oficial si la &uh 
hiere.

Además de las instalaciones pro-: 
pías para el servicio de la línea, exis
tirán en los aeródromos principales
las dependencias necesarias para los 
servicias de la inspección oficial, cu-
ya. insta!ación será de cuenta del cotí-s
■cesionario. ■
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4.a El concesionario quedará obli
gado a prestar el servicio de la lí-: 
ftea desde los aeródromos del Estado 
e n  el caso eii que así lo disponga y 
en las condiciones que él mismo de
termine.

'5.a El personal navegante deberá 
estar reglamentariamente autorizado 
por este Departamento, debiendo ser 
todo él de nacionalidad española, y 
sólo en el caso en que se demuestre 
la imposibilidad del cumplimiento de 
?sta condición se podrá aceptar ex
tranjero, siendo el Servicio de Aero-? 
náutica civil el que apreciará dicha 
imposibilidad en cada caso; pero tan
to este personal como el técnico de 
la línea deberá ser todo él de nacio
nalidad española al cumplirse el p ri
mer año del funcionamiento de la 
misma.

Al otorgarse el servicio, el conce
sionario quedará obligado á rem itir 
a las Aeronáuticas Militar y Naval, 
por conducto de este Departamento, 
relación nominal de dicho personal, 
»on copia de las correspondientes au
torizaciones acreditativas de compe
tencia para su cometido peculiar, ex
pedidas por el citado Departamento.

Trimestralmente, y con igual for
malidad, informará el concesionario 
lie las variaciones ocurridas.

6.a Las aeronaves se hallarán ma
triculadas reglamentariamente en Es
paña, y serán de fabricación nacio- 
nal.

T an sólo en el caso en que se 
justifique debidamente la imposibi-; 
lidad de cumplir este extremo, po
drá autorizarse por el Servicio de 
Aeronáutica Civil el empleo de ma
terial extranjero durante el tiempo 
indispensable que en cada caso se 
determiné.

El mismo precepto anterior se 
aplicará a todos los elementos m a
teriales que se empleen en el ser
vicio de la línea.

En form a análoga a fio expuesto 
para el personal, se rem itirá  al 
Servicio de Aeronáutica Civil re
lación del estado en que se en
cuentran los aviones y m otores dé 
reserva autorizados para  el servi
cio de la línea, el cual dará tra s 
lado de dicha relación a Has Aero-: 
náuticas Militar y Naval, para qué 
allí conste a los fines correspon
dientes a la defensa nacional* Los 
tipos de las aeronaves se rán . some
tidos previam ente al Servicio de 

.Aeronáutica Civil, .sin cuya aeep-: 
tación no serán puesjtos en servi- 

' c i O .
V  fiofi ;esfé üjtiíhh fin y para 

íaeiftitar \% adapt&clón del m aterial 
dc 1 a línea a las necesidades gue

rreras, siempre que el concesiona
rio deba adquirir aeronaves, pro-: 
pondrá el tipo elegido a las Aero
náuticas M ilitar y Naval, por con-: 
ducto de la Civil, con el fin de que 
sea examinado y pueda proponer 
las modificaciones de detalle que 
estime pertinentes.

8.a Igualm ente se cum plirá aná
logo trám ite, remitiendo plano de 
Ha situación de los aeródromos es
tablecidos y autorizados para el 
servicio de la línea, así como de 
los barracones e instalaciones exis
tentes en cada uno de ellos.

9.a Será obligatorio para la lí
nea que se concede el efectuar el 
transporte  público de pasajeros y 
m ercancías apropiadas, el servicio 
de Correos y los peculiares del E s
tado que se le asignen, cuando así 
Ha Administración, pública lo deter-: 
mine en cada caso.

10. El régim en de relación de 
la línea con este Departamento, la 
autorización para su inauguración 
y las inspecciones de la misma se
rán  determ inadas por él, debiendo 
efectuarse estas últim as por él 
Servicio de Aeronáutica Civil, re 
gularmente cada seis meises (y even
tualm ente cuando se estime nece
sario.

Los gastos que ocasionen la ins
pección para la inauguración de la 
línea y Has regulares sem estrales 
serán de cuenta del explotador de 
la misma.

También serán de cuenta del con
cesionario los gastos de la conduc
c i ó n  de las poblaciones de residen
cia a los aeródromos de los In ter
ventores o Delegados que él Servi
cio de Aeronáutica civil designe pa
ra  fiscalización e intervención y des
pacho reglamentario de los servidos 
de la línea.

P ara atender a estos gastos, to
dos los años, antes de finalizar el 
últim o mes del ejercicio económi
co o fie i al, se form al i z a r á . p o r el 
Serivio de 'A eronáutica GiVii, en 
consonancia con la im portancia de 
los trabajos y previos los antece
dentes que deberá proporcional' el 
concesionario, el oportuno p resu
puesto para el ejercicio siguiente, 
que una vez aprobado, oficialmente, 
se rem itirá a dicho, concesionario,; 
para que en el plazo que se fije de
posite en donde se determ ine,; A: 
favor del Servicio, el importe to
tal del mismo,

11. A los fines de la defensa n a 
cí onal, e l : concesionario . queda obli- 
gado a facilitar a las Aeronáuticas; 
M ilitar y Na valí cuantos datos es-?! 
timé necesarios para la línea y sus

eleméntos '4 que podrá ser inspec
cionada por su personal cuando lo 
juzgue necesario.

Todo el material y los aeródromos 
de la línea quedarán sujetos a la re 
quisa que las necesidades de la de
fensa nacional exijan, y esta conce
sión podrá ser revisada o anulada 
dentro de estas mismas necesidades.

12. Para el servicio de la línea ;se 
tendrá en cuenta el respeto regla
mentario que corresponde a las zo
nas prohibidas.

13. El concesionario queda obli
gado a facilitar, si lo hubiera, alo
jam iento a Has aeronaves al servi
cio del Estado que accidentalm en
te aterrizaran  en los aeródromos de 
su línea.

14. P ara responder del cum pli
miento rde las condiciones de esta 
concesión, él concesionario depo
sitará  en la Caja Central de De
pósitos, a disposición de este De
partam ento, dentro de los sesenta 
días siguientes a la fecha d e ' la 
publicación de esta concesión, la 
cantidad de veinticinco mül pesetas 
(25.000 pesetas), én calidad de 
fianza, de la cual se podrá descon
ta r las m ultas y cuantos gastos 
oficiales regllamentailios haya de
jado de satisfacer a su debido tiem-. 
po el concesionario, los cuales se
rán  repuestos por él mismo en ca
da caso, con el fin de que siempre 
esté completa la mencionada fianza.

15'. Las ta rifas públicas y Hos 
horarios que se apliquen para el 
tráfico serán aprobados por el Ser^. 
vicio de Aeronáutica Civil, por lo 
menos con ocho días de anticipa
ción al de la inauguración de la 
línea.

16. Esta concesión se otorga:
por el plazo de seis años, a p artir
de la fecha de su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , pudiendo s e r  
prorrogada o no por este D eparta
mento sí a su juicio así convinie-; 
ra  al interés público.

17. La caducidad de esta con
cesión tendrá lugar en los casos
sigu ien tes:

a) Si n o  c o m e n z a r a  a  p r e s t a  r 
s e rv ic io ,  t r a n s c u r r i d o  el p la z o  .do 
u n  a ñ o ,  a  c o n t a r  d e sd e  la f e c h a  li
la  p u b l i c a c ió n  de e * ía  c o n c e s ió n  y 
la G a c e t a  d e  M ad r id ,  sin cau sa  ^ > 
tifie ad  a, a j u i c io  á& e s f e D ep  a i .r, 
m e n tu ,  e o n  pérdáL» de la  can l  i : 
en d e p ó s i to  a  q u e ,  se le f ie  o ,->a 
c o n d ic ió n  14.

b ) Si se in teiiq inp ie ia  et ser
vicio du rapt* un kempo que exce
da de dos m eses sin causa Hs&i- 
fiottda también.
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je) Cuando la  entidad c o n c e s i o 
n a r ia  s e a  d ec la ra d a  en qu iebra  
p o r  r e s o lu c ió n  a d m in is tr a t iv a  o j u 
d ic ia l .

d) Si en  el p lazo  m a rc ad o  n o  
se  h u b ie se  h ec h o  el d ep ó s i to  de 
f ian za  que d e te r m in a  la c o n d ic ió n  
14. de e s ta  c o n c e s ió n .

18. E s t e  D e p a r ta m e n to  se r e s e r 
v a  el d erech o  de im p o n e r  m u l ta s  
y  d isponer suspensiones temporales  
de serv ic io  en todos aquellos casos de 
incum plim iento por parte del conce
sionario no comprendidos en los de 
caducidad marcados en la condi
ción 17.

19. E l S erv ic io  de A e r o n á u t ic a  
civ il cuidará de que se dé cum pli
m ien to  a e s t a  d i s p o s ic ió n  y  a t o 
dos los preceptos reglamentarios  
v ig e n t e s  y  p ro p on d rá  la  s u s p e n 
s ió n  o caducidad  de esta  c o n c e s ió n  
cu a n d o  a su  ju ic io  c o n s id e r e  i n 
f r in g id a  ailguna de s u s  d i s p o s i c io 
n e s  o cu a n d o  se  q u e b ra n te  a lg ú n  
p re cep to  leg a l .

Lo que de Real orden  c o m u n ico  
a V. I. p ara  su  co n o c im ie n to  y  d e 
m á s  e f e c to s .  D io s  gu a rd e  a V. L 
m u c h o s  a ñ o s .  Madrid. 18 de N o -  
y ie m b r e  de 1926.

AUNO 3
.Señor J e fe  su p er io r  de In d u str ia .

V a ca n te  en la E s c u e la  I n d u s tr ia l  
de S an ta n d er  la A u x il ia r ía  de G e o
g r a f ía  e H is to r ia  e c o n ó m ic a s  y  
E c o n o m ía  y  L e g i s la c ió n  I n d u s tr ia 
les ,  gru p o  f ) ,  de lo s  e n u m er a d o s  
en  el ar t ícu lo  61 del R e g la m e n to  
de 6 de O ctubre de 1925, por h a 
ber s ido  n o m b r a d o  P r o f e s o r  n u m e 
ra r io  del gru p o  1 2  de d ich a  E s c u e 
la Industrial, el Auxiliar de la m is 
m a D. A g u s t ín  G óm ez Ruiz, y  r e 
co n o c id o  a fa v o r  de D. F r a n c i s c o  
L u n a  M onterde ,  a d scr ito  al m e n 
c io n ad o  gru p o  f ) ,  el derech o  a re 
i n g r e s a r  en  el s erv ic io  ac t iv o  del  
E sta d o  y  a o cu p ar  la p r im e ra  v a 
ca n te  que se  p ro d u zca  igua l a la 
que d esem p e ñ a b a  a n te s  de o b ten er  
la e x ced en c ia ,  y s ien d o  aq u é l la  la  
p r im era  que ha quedado v a c a n te  
después de la re¡*oIlición de su p et i
ción dé r e in g r e s o  y de la Real or 
den de 3 de Ma; zo p r ó x im o  pasado ,  
en v ir tud  de la que fwé acop iad o  
al a n ter ior '  gr u p o  f ) ,

S. M. el Ruy (qr D.; g .)  h a  IciVbLv 
a bien nombrar Profesor auxiliar de 
G e o g r a í  'a e H istor ia  ; e c o n ó m ic a s  y 
E c o n o m ía  y : L eg i  si a c i a n o s  li j u s 
to1» F  úie la E s  ene 1 a íñd u si r a l  
■SárLím Uí t .' a : D. ''Ft¡í;iclsro^ :Lurn f 

c>m ! F ;- :g r a ‘;0'-:;\i“hvu

a n u a l  de 3 .Ó00 pe s e ts ,  que es  la  
c o rr esp.odieílte a la t erc era  s e c c ió n  
del E s c a la f ó n  de lo s  de su  c la se ,  
en la qu e  f igura el c itado  A u xil iar .

Lo que co m u n ico  a V. S. para  su  
c o n o c im ie n to  y  e f e c to s  o p o r tu n o s .  
D io s  gu a rd e  a V. S. m u c h o s  a ñ o s .  
Madrid, 27 de N o v iem b re  de 1926.

ÁUNOS :
Señ or  O rdenador de P a g o s  por  

o b l ig a c io n e s  de e s te  M in ister io .

I lm o.  Sr.: V is to  el r e cu r so  de r e 
v i s ió n  in te r p u e s to  por  D. F e r n a n 
do P er  aire, A g en te  de la P ro p ied a d  
In d u str ia l ,  en  n o m b r e  y  r e p r e s e n 
ta c ió n  de D. Pedro V iñ as,  , co n tra  
el acuerdo  c o n c ed ien d o  a D. J e r ó 
n im o  y  D. J a c in to  M ej ías  la  m a r 
c a  n ú m . 57 .867:

R e su l ta n d o  que s o l ic i ta d a  por  
D. J e r ó n im o  y  D. J a c in to  M ejías ,  
co n  f e c h a  1 1  de F eb rero  de 1926,  
u n a  m a r c a  p ara  d is t in g u ir  p r o 
d u c to s  o p o te rá p ic o s  y  m e d ic a m e n 
to s o s ,  c o n s t i tu id a  por la d e n o m in a 
c ió n  “H o r m o c a lc in a ”, y  p u b lic a d a  
la petición en el Boletín  Oficia l de  
la P ro p ieda d  In du s tr ia l , se opuso  
a su c o n c e s ió n  el h oy  re cu rren te ,  
p o r  te n e r  r e g is tr a d a  a su  n om b re  
la número 30.124, “ Hemocalcín ”,
p ara  p ro d u c to s  q u ím ic o s  y f a r m a 
céuticos y  entender que la sem e
ja n za  entre  am b a s  dar ía  lu g a r  a 
c o n f u s i o n e s :

Resultando que en virtud de esta 
o p o s ic ió n  se dejó en s u s p e n s o  el 
ex p ed ien te ,  h a c ien d o  la debida n o 
tificación al peticionario, a los efec
to s  o p o r tu n o s ,  el cual co n te s tó  
den tro  del p lazo ,  reg la m e n ta r io ,  
m a n if e s t a n d o  que n o  pueden ser  
co n fu n d id a s  la s  dos  m a r c a s  en  
p u g n a ,  p u e s  tan to  por su n o m h r y  
de o r ig en  d is t in to ,  com o por la  
c o m p o s ic ió n  y  a p l ic a c io n e s  de los  
p ro d u c to s  que d is t in g u en ,  sé  vei 
c la r a m e n te  Ja d iferen c ia  que e n 
tre e l la s  ex is te ,  p u d ie n ao  convivir:  
s in  in c o n v en ie n te  a lg u n o :

Resultando que pon acuerdo de 10 
de Marzo u lt im o  se co n ced ió  a den; 
Je r ó n im o  y D, J a c in to  M ejías  Ja.; 
m arca ‘‘H o r m o c a l iñ a ”, n ú m . 57.807,.  
por en ten der que es ta  den o mi mi-  
ción éra lo has tan i. e d if t  r en te d e! 
M le m o c a le ín ” para e \  i ?a r  c o n fu 
s io n es  en el m er*vdo, v q u é  cóti-í 
tra esí.¿ aéuerdo in terp a su  r e o u r - ; 
so  de re^.sióu ol Sr. Peraícp, én| 
ja rrpré^oni.udí'.;. que o G c n tay  jb ñ - l  
dándo!f> «o qim s* h a b í i ehM; 
Vid V'>n c n c u t í V "  b G  - p u i * e S t i r . t U  ' d e

. los artícujps 28, 32 y  52 de la v ige n 
te ley de Propiedad Industr ia l:  

C o n sid eran d o  que el o r g a n is m o  
de la A d m in is tr a c ió n  ca p a c ita d o  
para  J i s ’ernir ac erc a  dnl p a rec id o  
entre  m a r c a s  es el R e g is tr o  de la  
P rop ied ad  In d u str ia l ,  s in  t e n e r  que  
s u j e t a r s e  a n o r m a s  fijas,, s e g ú n  
t ien e  dec larado en re p e t id a s  s e n 
ten c ia s  el T r ib u n a l  S uprem o, y  en  
el p r e s e n te  ca so  h a  aprec ia do  que  
no ex is t ía  s e m e ja n z a  entre  la m a r 
ca que se  im p u g n a  y  la  del o p o 
n e n te  que pud iera  d a r - lu g a r  a co n 
fu s ió n  en  el m ercad o :

C o n sid eran d o  que aun  cuando  
en  el acuerdo  recu rr id o  se r e c o 
n oz ca  la igu a ld ad  de lo s  p r o d u c to s  
a d is t in g u ir  por a m b a s  m a rc a s ,  
por e s ta r  in c lu id a s  en  el m is m o  
n ú m e ro  del N o m en c lá to r  Oficial,  
ex is te  d i fer e n c ia  entre  e l lo s ,  ya  
que son de c o m p o s ic ió n  y u s o s  d e 
ter m in a d o s  y d i s t in to s :

C o n sid eran d o  que ni en la tra 
m ita c ió n  ni en  la r e s o lu c ió n  de l  
ex p ed ien te  de m a rc a  n ú m  57 .867  
se  ha  co m et id o  error a lg u n o  de los  
que p u ed en  dar lu g a r  a la rev is ió n ,  
s e g ú n  el a r tícu lo  14 del v ig e n t e  
R e g la m e n to ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia ten id o  
a b ien  d e se s t im a r ,  por im p r o c e d e n 
te, el r e cu rso  in te r p u e s to  por don  
Pedro V iñ a s  co n tra  la c o n c e s ió n  de  
la m a r c a  n ú m e r o  57.867.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para  su  co n o c im ien to ,  el del in te 
re sa d o  y  d e m á s  e fe c to s .  D io s  g u a r 
de a V. I. m u c h o s  añ o s .  Madrid- 
30 de N o v iem b re  de 1926.

AUNOS
.Señor J e fe  su p er io r  de In d u str ia

I lmo S r . : Visto el expediente incoa
do por la Asociación general de E m 
pleados y Obreros de los Ferrocarril^ ,  
de España, orí solicitud de concesión  
de beneficios paiA siete casas colecti
vas de cinco plantas cada una y  un  
edificio para Cooperativa de consumo  
que está construyendo en Bilbao en la 
calle de Zabala ;

ReeuUaiuio que los Estatuios de la 
entidad peí leí orar! a fueron aprobados 
per ib*ai orden 0519 Mi/iiGerió de 
!6 do Abril do 1921: . ; . ' ;"
: llesuitaivdo que asim ism o se apro

baron los terreros, f n 14 cié Junio del  
propio  año, y que el proyecto obtuvo  
caltñcacíbiií úéíidieibbni "por P i r a  'Ké&l 
orden de de Mar/o rle 1925:
1 ’ Resul tando que Im benríb- i í^  snh 
citados por la e u i : loo mm.r.o*. , 
Júeímír;'ér :prpstánuy &A Ediur - ' "  y .



1 2 3 8  4 Diciembre 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 338

¿rim a del 10 por 100 s o b fe la  cons
trucción :

JT ¡Resultando que, dada vista del ex
ced ien te, conforme preceptúa el ar
tículo 3.° del Real decreto de 30 de 

^Octubre de 1925, compareció en 20 de 
Agosto último D. José María Tejada 
y  Fernández, y acornspañando un cer
tificado acreditativo de su personali
dad como Presidente de la Asociación 
citada y de la autorización de la Jun
ta de gobierno para la comparecencia, 
hizo constar la renuncia al préstamo 
hipotecario que tenía pedido y solicitó 
la concesión de una prima del 20 por 
.100 del capital apreciado a los inmue
bles en cuestión, ya que contando con 
á$ste beneficio se podrá rebajar el pre
c io  de los alquileres, que no excederán 
en ningún caso del 50 por 100 déí má
ximo fijado para Bilbao, que es- el lu
gar donde Vos inmuebles se constru
yen :

Resultando que el total de la prima 
¡solicitada asciende a 539.078,90 pese
tas, que es el 20 por 100 del capital 
¡apreciado, importante 2.695.394,5U pe
setas :

Resultando que la Comisión perma
nente del Consejo de Trabajo y el T ri
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca han informado en sentido favora
ble a las pretensiones de la Sociedad;:

Considerando que es admisible la re
nuncia del préstamo,., como lo son las 
de los derechos de todas clases, siem
pre que no perjudiquen al interés- o 
al orden público o.-, vayan en perjuicio 
-de tercero.,, y, por lo tanto, unai vez re
nunciado aquel beneficio, queda, com
prendida la entidad en cuestión eri el 
número 5.° del artículo 35 del Real 
decreto-]ey de 10 de Octubre de 1924 
y  puede otorgársele la prima a la 
construcción del 20 por 100., con la 
condición de que los alquileres de las 
viviendas no excederán nunca del 50 
por- 100 del máximo autorizado para 
B ilbao:

CéiHderandb que la prima no podrá 
hacorse efectiva hasta dos meses desr- 
^ués; de estar todas las edificaciones 
.totalmente terminadas y previos' los 
requisitos establecidos en el artículo 
46 del repetido Real decreto de 30 de 
JMubre de 1925:

Considerando que es procedente fijar 
leu dos años, a partir del día 28 de 
Marzo de 1925, que es el de la fecha 
(de la Reai orden de calificación con- . 
(Jicionaí, el plazo de ejecución de las 
bbras, sin perjuicio del derecho de la 
Asociación para solicitar en cualquier 
momento el reconocimiento faculiati- . 
sVO que-llevarán a cabo los Arquitectos-' 
5de la Sección de Casas bara‘ e< y - 
nómicas de este M ió  -

dicho plazo estuviesen terminadas to
das las edificaciones':

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado los 
requisitos reglamentarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) lía tenido a 
bien conceder a la Asociación general 
de Empleados y Obreros de los Ferro
carriles de España los siguientes be
neficios :

a) Las exenciones tributarias' es
tablecidas en el Real deeretodey de 
10 de Octubre de 1924.

b) Una prima a la construcción 
del 20 por 100 del capital apreciado 
a las. edificaciones levantadas por di
cha Sociedad en la calle de Zabala, de

■ Bilbao-, cuya prima, asciende en total a 
la cantidad de 539.078 pesetas y 90 
céntimos, con la. condición de. que los 
alquileres, de dichas viviendas no ex
cedan nunca del 50 por 1-00 del má
ximo autorizado para Bilbao, y subor
dinándose esta concesión al ,j revio 
cumplimiento por la entidad interesa
da de los requisitos siguientes:

1.° A que la efectividad de la pri
ma. no pueda solicitarse hasta d'o-s 
meses después de estar totalmente 
terminadas todas las, edificaciones.

2.° A que por los Arquitectos de iá 
Sección de Casas baratas y económi
cas de este Ministerio se efectúe una 
visita de inspección a. las fincas para 
comprobar su terminación y su per
fecta construcción con arreglo a los 
planos aprobados en lá Real orden de 
calificación condicionaV.

3.° A que por la Asociación general 
de Empleados y Obreros de los F'erro- 
carriles de España se presente- en el 
Ministerio de- Trabajo* Comercio e In
dustria una escritura pública, inscri
ta en el Registro de la Propiedad- y 
cuya escritura se redactará con arre
glo al borrador que el propio Minis
terio: apruebe, constituyendo hipoteca 
a favor del Estado sobre las ocho edi
ficaciones objeto de la prima, para 
responder no sólo de la devolución del 
importe' d'e dicho auxilio, cuando se 
retire a las casas su cualidad de bara
tas por infracciones legales o regla
mentarias'. que lleven aparejada esta 
sanción, si no* también del cumplimien
to de Id condición de. que1 ios. alquile
res: de- las casasí no han de exceder en 
ningún caso;: del 50 por 100 del máxi
mo autorizado para Bilbao. En la mist- 
ma escritura se- hará la distribución, 
sobre cada una de las fincas de la 
parte proporcional de la prima,, con 
arreglo a-i capital apreciado a cada 
una y a los efectos hipotecarios co
rrespondientes.

De Real orden lo digo a V. I, para 
«u conocimiento, traslado a la Socie

dad interesada y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,. 
2 de Diciembre de 1926.

ATI Y U S

Señor Director general dé Trabajo >• 
Acción social.

Habiéndose sufrido un error de o o 
pia en la Real orden de este Minió o 
rio de 29 de Noviembre último, se r 
produce a continuación debidamvn - 
rectificada:

lim o. Sr.: Él Presidente de ¡n 
C om isión que en virtud  de lo d is
puesto en la Real orden de 27 de 
Septiembre de 1926 tiene a su car*- 

. go da refundición  dé las leyes so 
ciales', se dirige a este Minismr o 
en nom bre de la m ism a, m an ifes
tando' la conveniencia dé que p:u a 
la labor que rea liza  cuente con  los 
el emen to s peine m almente in i er e s a-- 
dos en la legislación  social, y que 
al propio tiempo se conceda a los 
m iem bros de la Com isión el derecho 
a asistencias que para tales casos 
dé term ina el Reglam ento de 19 de 
Junio de 1924, y  en v ista  do ello,

Sí M. el Rey  (q. D. g.)' se- ha ser
vido d isponer:

1.° Que por el Consejo de T ra 
ba jo  se designe un Yocal patrono 
y otro obrero,, pertenecientes a las 
respectivas representaciones que 
integran dicho- organism o, a fin de 
que form en parte de la Comisión 
recopiladora para el examen y dis
cusión  de las Ponencias que por 
los elem entos técn icos de la m is
ma se vayan firm ufando.

2.° Que se conceda a los m iem 
bros dé la Com isión el dérccém o 
asistencias que para tales ca-um 
determ ina el Reglam ento de 19 de. 
Junio dé 1924, a razón de 20 p e 
setas por sesión, con  cargo al ca 
pítulo 6.°, artículo 6.°, apartade 3 ° 
del presupuesto de gastos de es le 
M inisterio.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y demás ei-ee~ 
tíos. D ios guarde a V. I. m uchos 
áños. Madrid, 29 de Noviembre de 
1926,

AUNOB
Señor D irector general de T raba

jo  y A cción  Social.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO NACIONAL DE COMBUS
TIBLES

A instancia de jos interesados en el 
estudio del proyecto de Estatuto (Car-
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jbohero, se p rorroga  por Sos meses el 
plazo concedido p a ra  la* información 
¡abierta, que term inará, por tanto, el 10 
de Febrero  próximo.

Se advierte  a los interesados en d i-  
|>ho asunto que no se concederán más 
prórrogas.

Madrid, 2 de Diciembre de 1926.

MINISTERIO DE HACIENDA

En atención a l m al estado de salud 
¡de D. Heraclio Aguado Alonso, Oficial 
de segunda clase electo de esa' Depen
dencia provincial,

S. M. ei Rey (q. D. g.), con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 20 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y  Real orden de 12 de Diciembre de 
1924. lia' tenido a bien prorrogarle  p o r  
t r e m ía  días e\ plazo que le fué conce
dido para  posesionarse de dicho des
tino.

De Real orden comunicada lo digo 
u Y. 8. pa ra  les efectos correspondien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Noviembre de 1926.— El 
Oficial mayor, Antonio Üarrillo de Al
bornoz.
Señor Delegado de Hacienda en L o 

groño.

En atención al ma] estado de salud 
de D. Severiano Alvarez Fernández, 
Jefe de Negociado de segunda clase 
electo de esa Dependencia provincial,  

S. M. ej Rey (q. D. g.), con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 20 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y Real orden de 12 de Diciembre de 
i 924, ha  tenido a bien prorrogarle p o r  
t re in ta  días ei plazo que le fuó conce
dido para  posesionarse de dicho des
tino.

Do Real orden comunicada lo digo 
a! Y. S. p ara  los efectos correspondien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Noviembre de 1926.—El 
Oficial mayor, Antonio Carrillo de Al
bornoz.
jSeñor Delegado de Hacienda en Za

mora. , ;

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI- 
NISTRACION

La Alcaldía de Asentíu (Lérida) in
teresa la publicación en la Ga c et a  d e  
su constitución como Ayuntamiento de 
la' antes entidad local menor del m is
mo nombre, por segregación del d e  
Bellcaire, de la mism a provincia.

Constando en este M inisterio los 
acuerdos de ambos Ayuntamientos y 
Rea] orden del de Gracia y Justicia  
de l.° de Septiembre de 1926, de acuer
do con el Tribunal Supremo, creando 
en el pueblo de Asenliu un Juzgado 
municipal,  y teniendo en cuenta que 
la Real orden circular de 9 de Julio de 
1924 dispone que, con el fin de que la's 
variaciones de t é rminos  municipales 
acordadas con a rr eglo  a las p ro s c r i p 

ciones dci Esta tu to  Municipal y su 
Reglamento correspondiente tengan la 
debida publicidad, se inserten en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para  que lleguen 
a conocimiento de los Centros del E s-  
tado a quienes puedan in teresar  tales 
modificaciones, se publica el presente 
anuncio, a los efectos prevenidos en 
dicha soberana disposición.

Madrid, 3 de Diciembre de 1926.— El 
D irector general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL D E PRIME- 
RA ENSEÑANZA

V ísto el expediente instruido con 
motivo de una instancia suscrita por 
doña María Dionisio Azcutia Ruiz, 
esposa de D. Leonardo Domingo Sanz, 
Maestro de la Escuela nacional de 
Pinilla Ambrós (Segovia), hoy jub i
lado, solicitando que, con cargo a la 
Dirección general de P rim era  ense
ñanza, se acuerde le sean entregadas 
determinadas cantidades que dejó de 
percib ir  por alimentos, fundando la 
petición en que por Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros- de 7 de Septiembre del corrien
te año fué estimado el recurso de 
queja que promovió contra la Sección 
adm inistra tiva  de P rim era  enseñanza 
de Segovia:

Considerando que la Dirección ge
neral de P r im era  enseñanza, como 
todos los organismos y dependencias 
de la Administración pública, están 
sujetos en la determinación de sus 
medios^ económicos y en la aplicación 
y distribución de sus gastos, a las re 
glas fijas y conceptos que figuran en 
las leyes de Presupuestos, por lo que 
resulta  imposible librar  contra aqué
llos cantidad alguna que no figure 
previamente establecida y previs ta  
en éstos:

Considerando que el haber resuel
to la Superioridad el recurso de que-, 
ja interpuesto en favor de la Auto
ridad judicial no le da ningún dere
cho a la reclamante para solicitar lo 
que pide, ya que sólo al terminar la 
competencia, con la resolución ad
versa para el criterio sostenido por 
la Administración, pudo ésta incurrir 
en responsabilidad, de no dar enton
ces cumplimiento a lo resuelto por 
la Superioridad, que nada prescribió 
sobre la aplicación retroactiva de su s  
acuerdos:

Considerando que en la resolución  
del mismo recurso se expresa en el 
infopne del Fiscal que “no es el caso 
de determinar si el Juzgado, al Seña
lar los alimentos a la depositada, ha 
interpretado bien o mal los precep
tos aplicables, puesto que esta es m i
sión de las'partas, o, en su caso, de 
los Tribunales superiores, que po
drán suplir o enmendar los errores 
cometidos, pero nunca un funciona
rio administrativo, cuya misión se 
lim ita a dar cumplimiento a los m an
datos de los T ribuna le s” ; de donde 
se desprende que el recurso ha sido

perdido por la Administración, no eü 
v ir tu d  de la acertada o errónea in
terpretación de los artículos p er t i
nentes de las leyes aplicables, de don
de en definitiva procede el derecho a 
reclamar alimentos de la interesada, 
sino simplemente por la m anera  de 
actuar  la Administración en la esfe~ 
r a  del Poder judicial,  agravio que’ 
por invasión sólo a éste cabe repa* 
r a r :

Considerando que, en definitiva, fa 
petición de la solicitante está enta
blada fuera  de todo cauce y procedi
miento legal, ya que para  solicitar 
lo que reclama tendría  que funda
mentarlo  únicam ente en caso de res-» 
ponsabilidad civil de funcionarios, 
previa la tram itac ión y aplicación de 
las pertinentes disposiciones,

Esta  Dirección general, de acuerdó 
con el informe emitido por la Ase
soría ju ríd ica  de este Ministerio, ha  
resuelto desestimar la reclamación 
formulada por doña María Dionisia. 
Azcutia Ptuiz.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
6 de Noviembre de 1926.—-El Direc
to r  general de P r im era  enseñanza, 
Buárez Somonte.
Señor Jefe de la Sección adm inis tra

tivas de P r im era  enseñanza de Ma
drid.

R E A L  ACADEMIA- ESPAÑOLA
En cumplimiento de lo que dispone 

la Fundación de! Duque de Berwik y 
de Alba y Conde de Demos, en memo
r ia  de la excelentísima - ' ‘ñora doña 
Rosario Falcó y  Osorio, Duquesa de 
Berw ik y de Alba y Condesa de De
mos y Siruela, p a ra  conmemorai el 
te rcer  centenario de la publicación del 
Quijote , según la cláusula 16 de su 
escritu ra  de constitución, esta Corpo
ración abre un  nuevo concurso 1 i ter
rario, sobre cualquiera de los dos te
mas que se señalan a continuación, 
por haber  quedado desiertos los anun
ciados en 14 de Diciembre de 1916, en 
20 de Jun io  de 1919 y en 16 de F e
brero de 1922, cuyo asunto, premio y 
condiciones son ios siguientes:

TEMAS

I) Vocabulario peculiar de und 
región  española.

II) Vocabulario de un autor espa* 
ñol, cuyo léxico, por su abundancia ó 
singularidad, tenga^ especial interés\( 
filológico o señalado valor para la j 
H istoria de la lengua,

PREMIO
j

Doce mil pesetas en metálico, d e s j  
contados los gastos de administracióm 
y sin perju icio  del aumento o d is m t¿  
nución que tengan los intereses del ca*f 
p ita l  destinado a la  Fundación. ; !

• - 1 
CONDICIONES I

Ei íérmuio de presentación de obra!, 
pa ra  r ú e  concurso comenzará a  con-A 
tarx" <LYe el día de la inserción 
la *.■ i * í o convocatoria’ en la Gacet&
-nr: * -xxxn,  y quedará cerrado en 34/
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tío Enero de 1929, a las doce de la n o - 
ébe, recib iéndose las obras en la Se-: 
cretaría de esta Corporación.
^E¡1 prem io, s f resaltare obra digna 

de él, se adjudicará en el mes de Mayo 
de 1929, siem pre que la extensión o 
índole de la obra u obras presentadas 
hagan posible ¡síu examen en el plazo 
de Enero a M ayo; pues de no ser así, 
se entenderá éste prorrogado hasta 
íin de año.

L a im presión  de la obra prem iada 
correrá a cargo y  quedará a beneficio 
del autor, al que no se entregará la to
talidad del prem io ..hasta después de 
im presa la obra, reteniendo entretan
to la Academ ia la parte de m etálico 
que le pareciere suficiente para la im 
presión.

Los m anuscritos 110 prem iados se 
devolverán a sus respectivos dueños, 
quedando propiedad de la Academ ia 
el m anuscrito de la obra prem iada.

Los originales presentados al con
curso no ¡podrán ir suscritos por el 
autor, el cual conservará en la obra el 
anónimo, distinguiéndole con un lem a 
igual a otro que en sobre cerrado, la
crado y sellado firmará, declarando su 
nom bre y apellidos y  haciendo cons
tar su residencia y el prim er renglón 
de la obra.

Las obras podrán ser escritas por 
uno o varios autores; pero en ningún 
caso se d ividirá el prem io entre dos 
o más obras..

La Secretaría adm itirá las que se le 
entreguen con tales requisitos, y  dará 
é.e cada una de ellas recibo en que 
se expresen sus título, lema y prim er 
íenglón .

El que rem ita su obra por el correo 
designará, sin nombrarse, la persona 
a quien se haya de dar el recibo.

Si antes de haberse dictado fallo 
acerca de las producciones presenta
das a este concurso quisiera alguno 
de los opositores retirar la suya, lo 
grará que se le devuelva exhibiendo 
dicho recibo y acreditando, a satisfac
ción del Secretario, ser autor de la que 
reclam e o persona autorizada para p e 
dirla.

No se adm itirán a este concurso 
más obras que las inéditas no prem ia
das en otros concursos y escritas por 
españoles e n .id iom a  castellano, que
dando excluidos los individuos de nú 
m ero y  los Correspondientes de esta 
Corporación.

Adjudicado el prem io, se abrirá el 
p liego correspondiente y  se leerá el 
nom bre del autor.

r- Si por falta de m érito bastante en 
las obras presentadas al concurso que
dara desierto, la Academ ia lo anun
ciará oportunapiente y abrirá otro 
nuevo, sin perju icio  del que anuncie 
en  su trienio respectivo.

Madrid, 1.° de D iciem bre de 1926.—  w Secretario, E. Cotarelo.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Juan de Salort y Salort, 
vecino de Ayalor de Menorca, en so
licitud de autorización para instalar 
una bom ba en las salinas de su pro
piedad en las estancias de la Concep
ción, situada al SO. del puerto de 
F ornélls (M enorca ):

V isto el proyecto que a la petición  
se acom paña:

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 71 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912 para 
la aplicación  de la ley de Puertos de 
7 de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo de 
in form ación  pública no íué presen
tada reclam ación alguna contra lo so
licitado :

Resultando que han inform ado en 
sentido favorable a la concesión  el 
Ayuntam iento de Mercada!, la Coman
dancia de Marina, el Consejo provin 
cial de Fom ento, la Cámara Oficial 
de Com ercio, Industria y N avegación; 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, el G obierno c iv il de la 
m ism a y  los M inisterios de M arina y  
de la G uerra:

Considerando que las obras a que 
la petición  se refiere no habrán de 

..ocasionar per ju ic io  a los intereses 
públicos ni a los particulares,

S,. M. el Rey (q. D. g . )  ha tenido 
a b ien :

Autorizar a D. Juan Salort y  Sa
lort para instalar una bom ba en las 
salinas de su propiedad, enclavadas 
en la “ C oncepción” , situada al Sur
oeste de Fornélls (M enorca); quedan-- 
do sujeta esta autorización a las con
diciones sigu ientes:

1.a La obra se ajustará al proyec
to suscrito en 29 de Junio de 1924 
por el peticionario y  por el Ingenie
ro m ilitar D. Antonio Gómez de T e 
jada.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, y  de dicha operación  se 
extenderá acta, que será som etida a 
la aprobación  correspondiente.

3.a Se dará princip io a las obras 
en el plazo de dos (2) meses, y debe-; 
rá.11 quedar term inadas en el de do
ce (12) m eses; contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la presente 
disposición.

4.a Term inadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conoc i miento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que por la m is
m a se proceda al oportuno recon o

cim iento. Del resultado de esta ope
ración  se extenderá acta, que será 
som etida a la aprobación  competente.

5.a Antes de dar princip io a las 
obras, el concesionario depositará en 
la Caja central de Depósitos o en la 
sucursal de la provincia  la fianza que 
estime pertinente la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, fianza que 
será devuelta una vez aprobada el 
acta de reconocim iento de las obras.

6.a Estas quedarán ba jo  la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia.

7.a El concesionario tendrá la ob li
gación de conservar las obras en buen 
estado, y  no podrá destinar las m is
mas ni el terreno a que 1a. concesión  
se refiere a uso distinto del que o/a 
la presente disposición , se determina, 
no pudiendo tam poco arrendar dicho 
terreno.

8 a Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección  y  el recono
cim iento de las o'bras serán de cuenta 
del concesionario.

9!a Esta concesión  se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
lim itado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin per ju ic io  de ter
cero, obligándose el interesado a re 
tirar sus instalaciones en el plazo 
que se le señala si los terrenos con 
cedidos fueran necesarios para obras 
de interés general, sin derecho a in 
dem nización alguna y  en los caeos 
especificados en el artículo 11 de la 
ley de Puertos.

10. El concesionario quedará obli
gado al cum plim iento de las d isposi
ciones relativas al contrato del tra
bajo, a los accidentes del m ism o y a 
la protección  a la industria nacional.

11. El concesionario queda su ¡oí o 
a las prescripciones de los arí L u 
los 20, 24 y  37 del Reglam cnío de 
costas y fronteras.

12. Esta concesión será re i ni n: 
da de conform idad con lo que di'-po
ne la nueva ley del Tim bre.

13. La falta de cum plirme ido
el concesionario de cualquiera de .*:?> 
condiciones anteriores será c aus a  
caducidad de la concesión, y  d o ; • 
este caso se procederá con arre;; : o 
lo determ inado en las dispon;- "  ̂
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden cono o 
digo a V. E. para su conoc;::: 
el de la Jefatura de Obras o ó o •
de esa provincia, el del i nio re-a 
a los e tocios correspondí en! o • ' ;
guarde a V. E. m uchos nñm 
26 de Octubre de 1926.—  El h 
general. Gol abo rt.
Señor Gobernador civil de h  p;- •

cía de H abares.

Suceso/ua de ÍUvadenev; a n ¡ 

Paseo de f&n Vicente. 20.


